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Bogotá, Agosto 20 de 2010










SOLICITUD DE PROPUESTA
RFP No. UNFPA/COL/10/015
(OBJETO)
Diseño y producción de una estrategia de Información, Educación  y Comunicación (IEC) en VIH en las siguientes líneas de trabajo:

LINEA UNO

Estrategia de IEC dirigida a la población general, para la reducción del estigma y la discriminación por la infección de VIH de la que son sujeto los siguientes grupos vulnerables: Hombres que tienen sexo con Hombres -HSH, Mujeres Trabajadoras Sexuales - MTS, población trans, Mujeres y Jóvenes en Contextos de vulnerabilidad. 
LINEA DOS

Estrategia de IEC para prevención en VIH e inducción a la demanda de Asesoramiento y Prueba Voluntaria (APV) dirigida a las poblaciones de HSH, MTS, Población Trans, Mujeres en condición de vulnerabilidad y Jóvenes en contextos de desplazamiento, en los departamentos de Atlántico, Antioquia, Norte de Santander y Valle del Cauca.
Estimado(a) señor(a), 
1. El Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), una agencia internacional para el desarrollo, invita a presentar propuestas para la consultaría arriba mencionada.  

2. UNFPA publicará la convocatoria,  modificaciones, aclaraciones y resultados en  las páginas web www.ungm.org  y  www.unfpacolombia.org. 

3. Con el fin de  presentar propuesta se adjunta la siguiente documentación:

a.    INFORMACIÓN GENERAL:

· Instrucciones a los Proponentes



Anexo I

· Términos de Referencia (TdR)



Anexo II

· Términos y Condiciones Generales de UNFPA 

para la Contratación de Bienes y/o Servicios

Anexo III

b.     FORMULARIOS:
   SOBRE 1 

· Formulario de Presentación de la Propuesta

Anexo IV

· Formulario de Información del Proponente

Anexo V

· Formulario  de Experiencia del  Proponente

Anexo VI

· Propuesta Técnica
                                      

Anexo VII

SOBRE 2 

· Formulario de Tabla de Precio



Anexo IX

4. La propuesta consta de dos (2) partes,  una parte técnica (sobre 1) la cual debe presentarse separadamente de la parte económica (sobre 2).

5. Las propuestas  deberán ser entregadas en la dirección que se indica a continuación,  a más tardar  a las 17:00 horas del día 6 de septiembre de 2010.
 FONDO DE POBLACIÓN DE NACIONES UNIDAS -UNFPA

Ave.  82 No.  10 - 62, piso 3

Bogotá D.C.  Colombia

6. Las propuestas recibidas después de la fecha y  hora estipulada no serán aceptadas bajo ninguna circunstancia.

7. Los proponentes deberán indicar su intención de participar en el proceso de la referencia, mediante comunicación enviada al correo electrónico eguzman@unfpa.org,  a  más tardar el día  25 de agosto de 2010, esta comunicación debe indicar el nombre de la compañía, dirección,  persona de contacto, teléfono,  fax y correo electrónico.   

8. Cualquier pregunta relacionada con los documentos de Solicitud de Propuestas (RFP)  deberá dirigirse por escrito al correo electrónico eguzman@unfpa.org,  hasta el día 27 de agosto de 2010. Todas las respuestas y aclaraciones se publicarán las páginas web www.ungm.org  y  www.unfpacolombia.org. 

9. Esta invitación no deberá ser interpretada, de ninguna manera, como una oferta de contratación con el o los proponente(s) interesado(s).

Atentamente,

Tania Patriota 







       Representante UNFPA

ANEXO I – INSTRUCCIONES A LOS PROPONENTES
A. Introducción
1. General

Este proceso está abierto para personas jurídicas nacionales o extranjeras, públicas o privadas y podrán presentar propuesta de manera individual o  asociadas en consorcio o  unión temporal.
Los proponentes o personal profesional propuesto no deben haber sido contratados para la prestación de servicios de consultoría para la preparación de los términos de referencia u otros documentos que hayan de usarse para la prestación de los servicios que se contraten mediante la presente invitación. Esto también aplica si estos servicios fueron prestados por filiales o sucursales del proponente.

2. Costo de la Propuesta
El proponente deberá cubrir todos los costos incluyendo cualquier viaje asociado con la preparación y presentación de la propuesta y no pueden incluirse como un costo de la propuesta. El UNFPA no podrá en ningún caso ser responsable o estar obligado por esos costos, sin importar la conducta o el resultado de la solicitud.

B. Solicitud de Documentos
3. Documento de  Solicitud de Propuesta (RFP) del UNFPA 

El documento de Solicitud de Propuesta (RFP) se publicará en el Mercado Global de Naciones Unidas (UNGM),  página web  www.ungm.org y la pagina web www.unfpacolombia.org.   Se espera que los proponentes examinen todas las instrucciones, formularios, especificaciones, términos y condiciones contenidos en los documentos de solicitud de propuesta expedidos por UNFPA. El incumplimiento de estos documentos será a riesgo del proponente y puede afectar la evaluación de su propuesta.
4. Aclaraciones del documento de propuesta
Todo posible proponente que requiera alguna aclaración de los documentos de Solicitud de Propuestas (RFP) podrá solicitarlo por escrito al UNFPA hasta la fecha y hora indicadas en el numeral 8 de la Invitación a Presentar Propuesta. Las respuestas a todas las solicitudes de aclaratoria (incluyendo la pregunta sin identificar la fuente de la solicitud) se harán por escrito y serán publicadas en las páginas web www.unfpacolombia.org y www.ungm.org . Es responsabilidad de los proponentes consultar las mencionadas páginas web para estar enterados de cualquier novedad

5. Enmiendas del UNFPA al documento de solicitud de propuesta 
En cualquier momento antes de la fecha de presentación de propuestas UNFPA podrá, por cualquier razón, ya sea por propia iniciativa o en respuesta a una aclaración solicitada por un proponente, enmendar los documentos de Solicitud de Propuesta (RFP). Toda enmienda será publicada en las páginas web indicadas en el punto anterior  y será obligatoria para los proponentes que presenten oferta. UNFPA a su discreción, podrá prorrogar el plazo para la presentación de propuesta.

Es responsabilidad de los proponentes consultar las mencionadas páginas web para estar enterados de cualquier cambio.
C. Preparación de propuestas
6. Idioma de la propuesta
La propuesta y todos los documentos relacionados con la misma deberán estar  redactados en español.
7. Moneda y Precios de la Propuesta
Las monedas que se deben utilizar en la presentación de las propuestas económicas serán:

· Pesos colombianos para las propuestas económicas  presentadas por firmas nacionales.  En el caso de firmas extrajeras  la porción de los pagos que  corresponda a gastos generados en el país
· Dólares americanos para la porción de los pagos que corresponda a gastos generados en el exterior. Lo anterior aplica cuando la propuesta es presentada por proponentes extranjeros. 

8. Conversión a Única Moneda
Para facilitar la evaluación y la comparación de propuestas, UNFPA convertirá a dólares americanos todos los precios de las ofertas expresadas en diferentes monedas, utilizando el tipo de cambio del Sistema de Naciones Unidas vigente en la fecha de cierre de la licitación.
9. Validez de la Propuesta
Las propuestas tendrán validez de 90 días contados a partir de la fecha límite para la presentación de propuestas  de cierre. Una Propuesta válida por un período menor será rechazada  por considerarse que no responde a los requerimientos. UNFPA podrá solicitar extensión del periodo de la validez de la propuesta en circunstancias excepcionales. 
D. Presentación de Propuestas
10. Documentos que Establecen la Elegibilidad de los Servicios y Conformidad con los Documentos de Solicitud de Propuestas
Una propuesta consistirá de dos partes: Una propuesta técnica (Sobre 1) y una financiera (Sobre2),  las cuales deberán presentarse separadamente en dos sobres diferentes,  en original y una copia.

La propuesta técnica  debe contener todos los formularios y documentación soporte,  indicados en el Anexo I,  numeral 10.1. y la propuesta financiera  debe contener el  Formulario  indicado en el Anexo I,  numeral 10.2.

Las  propuestas no contendrán interlineados, tachaduras o sobre-escrituras excepto, cuando sea necesario para corregir errores hechos por el proponente, en cuyo caso tales correcciones tendrán las iniciales de la persona o personas que firmen la propuesta. 

Las propuestas deben ser presentadas de forma organizada, foliadas, argolladas o  grapadas o en carpeta legajada.

Las propuestas serán firmadas por el proponente o la(s) persona(s) debidamente autorizada(s) para comprometer al proponente con el contrato.

La insuficiencia  en el  suministro de la información requerida para la presentación de una propuesta o que no responda sustancialmente al documento de Solicitud de Propuesta (RFP)  del UNFPA en todo aspecto, será a riesgo del proponente y podría resultar en un rechazo de la propuesta.

10.1. Propuesta Técnica

Para que UNFPA acepte la propuesta, el proponente suministrará evidencia documental de:

a. Formulario de Presentación de Propuesta (de acuerdo al Anexo IV) y adjunto a este deberá presentar los siguientes documentos:

· Certificado de existencia y representación legal del proponente expedido por la Cámara de Comercio o entidad competente según el caso, en el cual conste: inscripción, matrícula vigente, objeto social y facultades del representante legal. El objeto social debe permitir cualquiera de las actividades indicadas en los Términos de Referencia. El certificado debe tener una antigüedad no superior a 30 días. La duración de la persona jurídica debe ser igual al plazo de ejecución y liquidación del contrato y un año más. Las firmas extranjeras sin sucursal en Colombia deberán acreditar su existencia y representación legal conforme a la legislación del país de origen. Si la propuesta es presentada en consorcio o unión temporal, cada uno de los integrantes deberá presentar certificado de existencia y representación legal en las condiciones antes previstas.

· Autorización de la Junta Directiva, Junta de Socios u organismo competente para presentar propuesta en este proceso y suscribir el contrato que de él pudiera derivarse, en el evento de ser necesario. Tratándose de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes deberá presentar la autorización correspondiente en el evento de ser necesario.

· Documento de constitución del consorcio o unión temporal. Si la propuesta se presenta en consorcio o unión temporal se debe adjuntar el respectivo documento de constitución en el cual se indiquen los términos y extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución, señalando las actividades que cada integrante realizará. En el documento de constitución del consorcio o unión temporal debe constar que la responsabilidad de sus miembros, por la ejecución del contrato, es solidaria. Adicionalmente, se debe comprobar que los integrantes de la asociación están autorizados por sus respectivas juntas directivas, juntas de socios u organismo competente para conformar el respectivo consorcio o unión temporal, y acreditar una duración de por lo menos un (1) año adicional al plazo de ejecución del contrato y de su liquidación. 

b. Formulario de información  del proponente (Anexo V)

c. Formulario de Experiencia del Proponente (Anexo VI), adjunto a éste deberá presentar los siguientes documentos:
· Contratos y certificaciones de finalización del contrato o certificaciones de recibo a entera satisfacción emitidas por las entidades contratantes, correspondientes a la experiencia del proponente. En caso que la información suministrada  por el proponente no pueda ser validada, esta no será tenida en cuenta para la evaluación.  
d. Formulario de Hoja de Vida del Equipo de Trabajo   (Anexo VII), cuando aplique,   adjunto a este deberá presentar los siguientes documentos:

· Diplomas que acrediten los estudios realizados en las áreas que se indican el Anexo I,  numeral 18 literal b. 
· Certificaciones laborales correspondientes a la experiencia solicitada.  Las certificaciones deben indicar: 1) Nombre de la empresa a la cual se le prestó la consultoría 2) Cargo desempeñado 3) Funciones desempeñadas 4) Fechas de iniciación y terminación.  La información suministrada para la evaluación que no pueda ser validada,  no se tendrá en cuenta en la evaluación. 

e. Propuesta Técnica (Anexo VIII), el proponente deberá demostrar el grado de adecuación de la propuesta con relación a los Términos de Referencia - TdR,  requeridas mediante la identificación de los componentes específicos propuestos, el análisis de los requerimientos, según lo especificado, punto por punto  y demostrando cómo la metodología que propone se ajusta a o excede las los TdR.  Adjunto a este formulario incluir los siguientes documentos:

· Plan de trabajo. 

· Un organigrama del equipo de trabajo incluyendo los profesionales que ofrecerá adicionales a los requeridos.

10.2. Precio de la Propuesta
La propuesta económica deberá ser presentada en el Formulario de Tabla de Precios (Anexo IX), en las monedas que se indican en el Anexo I, numeral 7 y debe detallar  todos los servicios que se van a suministrar.  Al preparar los costos se deberá  considerar lo siguiente:

Proporcione cifras separadas para cada uno de los costos de personal y gatos varios.
Todas las cargas tributarias que genere la celebración y ejecución del contrato, que sea resultado de esta convocatoria, serán responsabilidad exclusiva del Contratista, por lo cual se recomienda a los proponentes que consulten con la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -  DIAN,  sobre los impuestos que deben incluir en su propuesta.

El impuesto de timbre, en la proporción que le corresponda será a cargo del Contratista que resulte favorecido en este proceso. Teniendo en cuenta que los recursos con los que se financia este contrato son de carácter público, el UNFPA no está obligado a cancelar este gravamen. 
Si dentro de las actividades que se realizarán existe la prestación de servicios y/o consultoría,   no se causará IVA según lo dispuesto por el artículo 21 del Decreto 2076 de 1992.

Si dentro de las actividades que se realizarán hay suministro de productos que generen IVA,  debe discriminarlo.
11. Propuestas Parciales
No se aceptarán propuestas parciales en esta Solicitud de Propuesta (RFP). 
12. Sellado y Marcación de las Propuestas 

Para la presentación de la propuesta técnica y la propuesta  la económica deberá ser  en dos sobres diferentes, así:

La propuesta deberá ser presentada en original y una copia, en  caso de discrepancia entre ellas,  prevalecerá el original.
El Sobre Exterior debe estar claramente marcado con la siguiente información:

	  FONDO DE POBLACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS (UNFPA)

     Avenida 82 No. 10-62, Piso 3

     Bogotá, Colombia

   RFP No. UNFPA/COL/10/015
    “SOLAMENTE PARA SER ABIERTO POR PERSONAL

      AUTORIZADO DE UNFPA”




Si el sobre exterior no está cerrado con seguridad y marcado como se requiere, el UNFPA no asumirá responsabilidad alguna por la pérdida o la apertura de la propuesta antes de la fecha y hora señaladas.

El/los Sobre(s) interno(s) debe(n) estar claramente marcado(s) con la siguiente información:
	FONDO DE POBLACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS (UNFPA)

       Avenida 82 No. 10-62, Piso 3, Bogotá, Colombia   

     Presentación 1 de 2:    RFP No. UNFPA/COL/10/ 015
       Nombre de la Compañía, 

Propuesta Técnica  (original) o (copia)




	FONDO DE POBLACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS (UNFPA)

       Avenida 82 No. 10-62, Piso 3, Bogotá, Colombia

  Presentación 2 de 2:    RFP No. UNFPA/COL/10/ 015
Nombre de la Compañía,

Propuesta Financiera  (original) o (copia)




13. Plazo para la Presentación de Propuestas y Propuestas Tardías
Las propuestas deberán ser entregadas a la oficina del UNFPA, en la fecha y hora señaladas en el numeral 5 de la invitación.
UNFPA extenderá extender el plazo para la presentación de las propuestas por circunstancias especiales y excepcionales.   Tales cambios serán notificados en  las páginas web  www.ungm.org  y www.unfpacolombia.org  antes del vencimiento de la fecha original. 
Todas las propuestas recibidas por UNFPA después del plazo indicado para la presentación de propuestas serán rechazadas. UNFPA no será responsable legalmente por las propuestas que lleguen tarde debido a problemas del proponente con la compañía de correo.
14. Modificación y Retiro de Propuestas
El proponente puede retirar  o modificar su propuesta después de presentada, siempre y cuando UNFPA reciba una notificación por escrito del retiro o modificación  antes de la fecha y hora señaladas en la invitación.  Ninguna propuesta puede ser retirada o  modificada después de dicha fecha y hora. Ninguna propuesta puede ser retirada en el intervalo entre el plazo para presentación de propuestas y la finalización del período de validez de la propuesta.
15. Almacenamiento de Propuestas
Las propuestas recibidas antes del plazo de presentación y la hora de la apertura se mantendrán sin abrir y en sitio seguro hasta la fecha específica de apertura de propuestas establecida en el documento de solicitud de propuestas del UNFPA.
E. Apertura y Evaluación de la Propuestas 
16. Apertura de la Propuestas 

UNFPA abrirá todas las propuestas en presencia de dos testigos.  Inicialmente se realizará la apertura de la propuesta técnica registrando los nombres de los proponentes y los documentos presentados. Una vez culminada la evaluación técnica, se procederá a la apertura de las propuestas económicas y de igual forma se registrarán los nombres de los proponentes y los precios.

Ninguna propuesta será rechazada en la apertura de las propuestas, excepto las propuestas tardías.
17. Aclaración de Propuestas
Con el fin de ayudar al análisis, evaluación y comparación de propuestas,  UNFPA podría solicitar a los proponentes aclaraciones de sus propuestas.  La solicitud de aclaración y la respuesta se harán por escrito.   Ningún cambio en el contenido de la propuesta  o en el precio será requerido, ofrecido o permitido.

18. Requisitos Mínimos del Proponente y del Equipo de Trabajo
a. Los  proponentes deberán tener como mínimo la experiencia que se relaciona a continuación:

	EXPERIENCIA ESPECIFICA EN LA(S) SIGUIENTE(S)  ÁREA(S)


	EL NÚMERO MÍNIMO  DE CONSULTORÍAS EN EL (LOS) TEMA(S) ESPECÍFICO(S) 

	Experiencia general en el diseño y desarrollo de estrategias de comunicación masiva y campañas publicitarias para el posicionamiento de conceptos y temas de desarrollo social.

Y como experiencia específica adicional, al menos una estrategia de comunicación masiva y/o campaña publicitaria para la promoción de los Derechos Humanos y los Derechos Sexuales y Reproductivos, o en cualquiera de las temáticas de: VIH, jóvenes, Violencia Basada en Género y diversidad sexual, MTS, población trans, Mujeres en situación de vulnerabilidad y Jóvenes en Contextos de desplazamiento.

	Certificación de experiencia general con 3 contratos relacionados con esta y la experiencia específica por lo menos con un contrato.  


19. Examen Preliminar de las Propuestas
UNFPA examinará las propuestas para determinar:

i. Contiene toda la información solicitada, no contener los documentos de carácter no subsanable será causal de rechazo de la propuesta;
ii. La carta de presentación de la propuesta técnica ha sido debidamente firmada, de no estarlo la propuesta será rechazada; 

iii. El período de validez de la propuesta cumple con el tiempo solicitado; de no cumplir con este, la propuesta será rechazada;
iv. El objeto social permite la actividad, gestión u operación que se solicita en esta Solicitud de Propuestas (RFP) y que es el objeto del contrato que de ella se derive, de no cumplirlo la propuesta será rechazada;
v. El certificado de existencia y representación legal tiene antigüedad no superior a 30 días;

vi. El proponente cumple con la experiencia mínima requerida, de no cumplirlo la propuesta será rechazada; 
vii. El personal solicitado para evaluación cumple con los requerimientos mínimos, de no cumplirlo la propuesta será rechazada.
20. Sistema de Puntos y Criterios de Evaluación Técnica y Económica
Tres procedimientos serán utilizados para evaluar las propuestas,  así: Primero, se realizará la evaluación técnica mediante un sistema de puntos, donde las propuestas técnicas pueden obtener un puntaje mínimo de 56 puntos sobre un máximo de 80 puntos,  se abrirán las propuestas económicas únicamente de las propuestas técnicas que hayan alcanzado estos puntajes.  Segundo, se procederá con la evaluación económica en donde se le otorgará 20 puntos a la propuesta económica que presente el precio evaluado como el más bajo, las demás tendrán un puntaje inversamente proporcional.  Tercero, se sumarán el puntaje técnico más el puntaje económico, se adjudicará el contrato a la propuesta que obtenga el puntaje combinado más alto.  
20.1   Evaluación Técnica 
A continuación se detallan los criterios de evaluación técnica y el sistema de puntos:

	RESUMEN EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA
	PUNTAJE MÁXIMO

	1. Experiencia del proponente adicional al mínimo requerido
	20

	2. Marco conceptual, Metodología, Medios de difusión, dispositivos pedagógicos, piezas propuestas. Esquema Organizativo, cronograma.
	30

	3. Sustentación de la propuesta
	20

	4. Costo beneficio, en términos de impacto de las estrategias propuestas, cobertura de las poblaciones y destinación presupuestal. 
	10

	PUNTAJE TOTAL
	80


Nota: Se otorgará el puntaje máximo por criterio cuando éste sea excelente (100%), el 70% cuando este sea bueno, el 50% cuando este sea regular y 0% cuando este sea deficiente.
En esta fase de EVALUACIÓN TÈCNICA se verificará que la propuesta:

i. ofrece ejecutar la consultoría en el tiempo solicitado, de no cumplirlo la propuesta será rechazada;
ii. cumple con el puntaje técnico mínimo requerido,  de no obtener dicho puntaje la propuesta será rechazada;
iii. la Propuesta se ajusta sustancialmente a lo exigido en la Solicitud de Propuestas (RFP). Una Propuesta que se ajusta sustancialmente es aquélla que concuerda con todos los términos y condiciones de la  Solicitud de Propuestas (RFP) sin desvíos significativos. La decisión del grado de adecuación de la propuesta se basa en el contenido de la propuesta en sí sin recurrir a ninguna otra documentación adicional; 

iv. Se rechazará toda Propuesta que se considere que no se ajusta sustancialmente a lo establecido en la Solicitud de Propuestas  (RFP) y no podrá posteriormente ser adecuada por parte del proponente mediante correcciones a los aspectos que no cumplen con lo solicitado.

20.2. Evaluación  Económica
Se abrirán los sobres económicos (Sobre 2),  únicamente de las propuestas técnicas que hayan obtenido un puntaje  igual o superior a 56 puntos.    Se procederá de la siguiente forma:
a. Se verificará que el formulario contienen todos los precios de las actividades y/o productos ofrecidos en su propuesta técnica y solicitados en los Términos de Referencia.  Si la propuesta económica no incluye alguna actividad y/o producto la propuesta será rechazada;
b. Se verificará que la propuesta económica no contiene errores aritméticos.  Si los contiene, se  rectificarán sobre las siguientes bases: Si hay discrepancia entre el precio unitario y el precio total que se obtiene de multiplicar la unidad por la cantidad, el precio unitario prevalecerá y el precio total será corregido. Si hay discrepancia entre letras y cifras, la cantidad en palabras prevalecerá. Si el proponente no acepta la corrección de errores, su propuesta será rechazada y se elegirá la propuesta el segundo lugar de elegibilidad. 
c. Una vez verificado lo indicado en los literales anteriores se procederá a ordenar los propuestas económicas de menor a mayor.  Se le otorgará 20 puntos al precio evaluado como el más bajo,  los demás  precios  recibirán un puntaje inversamente proporcional,  según la siguiente fórmula:
Puntos para la
propuesta de   =   [Puntaje económico máximo]  x  [Precio más bajo]
precio que está     [Precio de la Propuesta que está siendo evaluada]

siendo evaluada

20.3. Puntaje Total
El puntaje total de cada propuesta será la suma del puntaje técnico más el  puntaje económico. El máximo puntaje  que una propuesta pueda obtener es de  100 puntos.

F. Adjudicación  del Contrato y Consideraciones Finales
21. Adjudicación  del Contrato
UNFPA adjudicarán el contrato al proponente que obtenga el puntaje combinado más alto,  el cual se alcanza  al sumar el puntaje técnico más el puntaje económico.
En caso de empate,  UNFPA adjudicará el contrato al proponente que haya obtenido el puntaje más alto en la evaluación técnica 

22. Rechazo de Propuestas y Anulación del Proceso.
UNFPA se reserva el derecho de rechazar cualquier propuesta si el proponente no ha ejecutado algún contrato a entera satisfacción o si el proponente desde la perspectiva del UNFPA no está en condición  de ejecutar el contrato.
El UNFPA se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier propuesta y de anular el proceso de RFP así como de rechazar todas las Propuestas en cualquier momento con anterioridad a la adjudicación del contrato sin incurrir por ello en ninguna responsabilidad con relación al proponente que se viera así afectado y sin tener la obligación de informar al Proponente o Proponentes afectados de los motivos de dicha acción


Los proponentes renuncian a todos los derechos de apelar en contra la decisión hecha por UNFPA.

23. Derecho a variar los Requisitos al momento de la Adjudicación
UNFPA se reserva el derecho al momento de la adjudicación  del contrato de variar la cantidad de los servicios y productos especificados en la Solicitud de Propuesta (RFP), sin que cambie el precio unitario u otros términos y condiciones.

24. Firma del contrato
El UNFPA enviará al proponente seleccionado el contrato, lo cual constituye la Notificación de Adjudicación.  La adjudicación del contrato será publicada en la página web del UNGM. El proponente seleccionado firmará el contrato, lo fechará, y lo devolverá al UNFPA dentro de los 7 días calendario contados a partir de la fecha de recibo del mismo. Durante la ejecución del contrato, el proponente contratista seleccionado entregará los servicios y/o productos de acuerdo con el calendario de entregas descritas en la propuesta. 
25. Forma de Pago
La política el UNFPA es pagar sobre servicios y/o actividades recibidas a satisfacción según las condiciones establecidas en el contrato. En la política del UNFPA no está contemplado el pago de anticipo en contratos, excepto en circunstancias especiales que justifiquen dicho anticipo, y que el proponente deberá especificar en su propuesta económica. A discreción del UNFPA, se puede concluir que dicho pago no es justificado o determinar las condiciones bajo las cuales el pago de anticipo podría ser efectuado. En cualquier caso, el máximo valor que se podría justificar como anticipo es el 20% del total del contrato, amparado por una garantía bancaria o póliza de buen manejo y buena inversión del anticipo, emitida por una compañía aseguradora legalmente establecida en Colombia y en formato de particulares.

26.
Otros 

Antes de la firma del contrato, el proponente adjudicatario, persona jurídica deberá acreditar que se hallan al día en el cumplimento de sus obligaciones sobre cotizaciones a los sistemas de seguridad social en pensiones y salud,  así como en lo relativo a los aportes del SENA,  ICBF y las cajas de compensación familiar. Esta acreditación se deberá hacer mediante  certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal. 

ANEXO II: Términos de Referencia (TdR)    

DISEÑO E IMPLEMENTACION DE UNA ESTRATEGIA DE COMUNICACION INFORMACION Y EDUCACION EN PREVENCION EN VIH
CONVENIO DE COOPERACION N. 620 DE 2009 – COMPONENTE VIH

MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL Y FONDO DE POBLACION DE LAS NACIONES UNIDAS – UNFPA, PARA “DESARROLLAR ESTRATEGIAS PROGRAMATICAS EN VIH/SIDA PARA LA INTERVENCION EN POBLACIONES VULNERABLES A INFECCION”

1. ANTECEDENTES:
Colombia ha logrado avances importantes en la transformación de los indicadores de Salud Sexual Y Reproductiva. Con éste propósito y en desarrollado de la Política Nacional de Salud Sexual y Reproductiva, el Plan Nacional de Salud Pública incluyó de manera directa los elementos estructurales de la política, definiendo prioridades, objetivos y metas incorporando así en las agendas públicas departamentales y municipales, los temas relacionados con la salud y los derechos sexuales y reproductivos de hombres y mujeres, la prevención de las ITS y el VIH especialmente de los adolescentes y personas jóvenes, en un marco de participación intersectorial que permita garantizar los derechos humanos, el desarrollo de competencias y habilidades para la vida y el ejercicio responsable de los derechos sexuales y reproductivos. 

En Colombia, se han reportado un total de 71.509 casos notificados de infección por VIH, casos en estadio de sida y fallecidos. Esta cifra corresponde a los casos acumulados desde 1983 con corte al 31 de diciembre de 2009. Se han realizado la adecuación de los datos del software de estimaciones EPP que arrojan un valor de prevalencia 0.59% con un cálculo de 140.125 personas con VIH o sida en el país. La diferencia entre lo reportado y lo estimado principalmente se debe a que muchas personas infectadas aún no acceden al diagnóstico por múltiples razones. La meta planteada en los objetivos del milenio para el 2015 es haber mantenido la prevalencia de la epidemia por debajo de 1.2% en población entre 15 y 49 años. Esta meta se encuentra aún cumplida considerando los resultados del VII Estudio nacional centinela, que reportó 0.22%. En el acumulado de la epidemia el 75.3% de los casos reportados son hombres, el 24.0% son mujeres y el 0.7% no tienen registro de sexo. Para el año 2009 se reportaron 6.780 personas con VIH/sida o muerte por el SIVIGILA, de los cuales 4.664 fueron hombres [68,8%] y 2.116 mujeres [31,2%]
. 

Es importante aclarar que dadas las condiciones de la epidemia en el país, la participación de los grupos de mayor riesgo y vulnerabilidad tiene un valor superior. El grupo que ha sido más afectado es el de Hombres que tienen Sexo con Hombres - HSH, que mediante los estudios de seroprevalencia realizados, se han encontrado tasas de que fluctúan entre el 10,18% y el 19,5%1 lo cual evidencia que la epidemia está aún concentrada en HSH. 

Se disponen de los datos de notificación obligatoria de casos través del Sistema de vigilancia Epidemiológica – SIVIGILA. Este sistema tiene ciertas limitaciones de cobertura y calidad de datos, debido al Diagnóstico tardío, el sub-registro, las fallas de digitación, validación de datos y el retraso en la notificación. 

Esta afectación es común a todos los sistemas de registro de casos, sin embargo se han venido haciendo actualizaciones anuales y un gran esfuerzo de asistencia técnica desde el año 2007, los cuales ofrecen mayor consistencia de los datos presentados. De igual forma, en un estudio realizado por el Ministerio de la Protección Social y el Fondo de Población de Naciones Unidas UNFPA, en trabajadoras sexuales se encontraron prevalencias por encima de la media nacional. El estudio arrojó las siguientes prevalencias para las ciudades participantes en el mismo: Barranquilla 4.54%; Bucaramanga 3.82%; Cali 1.67% y Medellín 1.19%. Lo que evidencia la concentración de la epidemia en las poblaciones más vulnerables y la urgencia de realizar intervenciones preventivas focalizadas en estas poblaciones. 

En respuesta a la situación presentada el Ministerio de la Protección Social y el Fondo de Población de las Naciones Unidas-UNFPA, han suscrito el Convenio de Cooperación No. 0620 del 2009, en el que se incluyen desarrollar estrategias programáticas en VIH/SIDA para la intervención en poblaciones vulnerables a la infección. En este sentido la estrategia de comunicación que se desarrolla incorpora los elementos de la propuesta desarrollada por el Convenio marco que tiene como objetivo Promover el reconocimiento de los derechos sexuales y reproductivos y las prácticas sociales e institucionales que garantizan su pleno ejercicio en adolescentes, jóvenes, mujeres y hombres en Colombia.

Con esta estrategia se pretende incorporar el tema del VIH a la agenda pública y de manera particular generar herramientas de comunicación, educación e información que posibiliten la reducción del estigma y discriminación de los grupos excluidos y vulnerables, del mismo modo generar espacios de IEC que posibiliten la identificación del riesgo, disminución de la vulnerabilidad y la inducción de la demanda a Asesoramiento y Prueba Voluntaria en las poblaciones HSH, MTS, población trans, Mujeres y Jóvenes en Contextos de desplazamiento.

2. OBJETO DE LA CONTRATACION 

Diseño y producción de una estrategia de Información, Educación  y Comunicación (IEC) en VIH en las siguientes líneas de trabajo:
LINEA UNO

Estrategia de IEC dirigida a la población general, para la reducción del estigma y la discriminación por la infección de VIH de la que son sujeto los siguientes grupos vulnerables: Hombres que tienen sexo con Hombres -HSH, Mujeres Trabajadoras Sexuales - MTS, población trans, Mujeres y Jóvenes en Contextos de vulnerabilidad. 
LINEA DOS

Estrategia de IEC para prevención en VIH e inducción a la demanda de Asesoramiento y Prueba Voluntaria (APV) dirigida a las poblaciones de HSH, MTS, Población Trans, Mujeres en condición de vulnerabilidad y Jóvenes en contextos de desplazamiento, en los departamentos de Atlántico, Antioquia, Norte de Santander y Valle del Cauca.

3. PRODUCTOS:
LINEA UNO:

· Diseño de una estrategia de Información, Educación y Comunicación dirigida a la población general para reducción del  estigma y discriminación del cual son sujeto las poblaciones vulnerables HSH; población trans, jóvenes y adolescentes en contextos de desplazamiento; trabajadores comerciales del sexo; habitantes de calle y consumidores de drogas de alto riesgo, y personas con VIH. Que cuente al menos con los siguientes espacios de la comunicación: estrategias audiovisuales, estrategias de radio, estrategias de prensa, Internet y nuevas tecnologías, impresos y redes sociales.  
· Validación de la estrategia y de las piezas propuestas a través de metodologías participativas con población general.

· Producción de piezas de comunicación y puesta en marcha de la estrategia propuesta incluyendo entidades del sector salud del ámbito departamental, municipal y distrital,  organizaciones de la sociedad civil entre otros actores, para cubrir por lo menos 100.000 personas de la comunidad en general.    
· Lanzamiento oficial de la estrategia ante los medios de comunicación regional y nacional que incluye la presentación de las piezas comunicativas que utilizará la estrategia.
· Seguimiento de la estrategia (incluye monitoreo de medios)
· Realización de un evento público en la ciudad de Bogotá en el marco del 1ro de diciembre día mundial de la lucha contra el VIH, que cuente con actividades de visibilización y posicionamiento de la temática de estigma, discriminación y prevención de la infección.
· Gestión de alianzas con entidades públicas y privadas locales para la difusión de las piezas comunicativas en medios de comunicación. (comisión nacional de televisión, canales regionales, radio, prensa)
· Distribución de los materiales producidos en esta línea de trabajo, a las Secretarias Departamentales, municipales y Distritales de Salud, Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud públicas y privadas, Centros de Servicios Amigables, organizaciones de la sociedad civil, ONG´s y medios de comunicación. 
LINEA DOS:

· Diseñar una Estrategia de IEC para prevención en VIH e inducción a la demanda de Asesoramiento y Prueba Voluntaria (APV) dirigida a las poblaciones de HSH, MTS, Población Trans, Mujeres en condición de vulnerabilidad y Jóvenes en contextos de desplazamiento, en los departamentos de Atlántico, Antioquia, Norte de Santander y Valle del Cauca.
· Construcción y validación de la estrategia y de las piezas propuestas a través de metodologías participativas con las poblaciones sujeto. 

· Diseño de piezas de Información,  Educación y Comunicación, para prevención en VIH e inducción a la demanda de Asesoramiento y Prueba Voluntaria (APV) dirigido a poblaciones de HSH, MTS, población trans, mujeres y jóvenes en contextos de desplazamiento.
· Producción de las piezas de IEC para la identificación de vulnerabilidad frente al VIH, inducción de la demanda de APV, y acciones de prevención frente al VIH dirigido a poblaciones sujeto de HSH, MTS, población trans, mujeres y jóvenes en contextos de desplazamiento, para cubrir por lo menos 100.000 personas entre las cinco poblaciones.
· Revisión, ajuste y producción de piezas de comunicación, para su uso en servicios de salud por parte del personal de salud y los y las usuarios de la APV. 10.000 profesionales de la salud y 30.000 usuarios. 
· ante los medios de comunicación regional y nacional que incluye la presentación de las piezas comunicativas que utilizará la estrategia.
· Seguimiento de la estrategia (incluye monitoreo de medios).
· Distribución de los materiales producidos en esta línea de trabajo, a las Secretarias Departamentales, municipales y Distritales de Salud, Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud públicas y privadas, Centros de Servicios Amigables, organizaciones de la sociedad civil, ONG´s y Medios de Comunicación

· Inclusión de alianzas con entidades públicas y privadas locales para la difusión de las piezas comunicativas (comisión nacional de televisión, canales regionales, radio, prensa)
4. PLAZO DE EJECUCIÓN Y COBERTURA 
El plazo de ejecución será de 10 semanas a partir de la fecha de legalización del contrato.

5. CONTENIDO DE LA PROPUESTA TECNICA:
· Propuesta estratégica y de divulgación en la que se encuentre la idea general de la campaña. Slogan, logo, propuesta de imágenes (audio - visual), es importante presentar una pieza propuesta (afiche, volante, plegable, etc…)   

· Documento de propuesta conceptual que aborde reflexiones sobre Derechos, Género, diversidad sexual, diversidad étnica, desde la mirada de la comunicación 
6. FORMA DE PAGO

· Primer pago correspondiente al 30% del valor del contrato, con la entrega de plan de trabajo y cronograma para el desarrollo de las dos líneas de trabajo y esbozo de la estrategia  de Información, Educación y Comunicación dirigida a la población general para reducción del  estigma y discriminación.  Presentación a la semana 1 de legalizado el contrato.
· Segundo pago correspondiente al 30% del valor del contrato, a la semana 4 de legalizado del contrato, con la entrega de los siguientes productos:
- Diseñar una Estrategia de IEC para prevención en VIH e inducción a la demanda de Asesoramiento y Prueba Voluntaria (APV) dirigida a las poblaciones de HSH, MTS, Población Trans, Mujeres en condición de vulnerabilidad y Jóvenes en contextos de desplazamiento, en los departamentos de Atlántico, Antioquia, Norte de Santander y Valle del Cauca.
- Validación de la estrategia y de las piezas propuestas a través de metodologías participativas con población general.
- Producción de piezas de comunicación y puesta en marcha de la estrategia propuesta incluyendo entidades del sector salud del ámbito departamental, municipal y distrital,  organizaciones de la sociedad civil entre otros actores, para cubrir por lo menos 100.000 personas de la comunidad en general.    

- Diseñar una Estrategia de IEC para prevención en VIH e inducción a la demanda de Asesoramiento y Prueba Voluntaria (APV) dirigida a las poblaciones de HSH, MTS, Población Trans, Mujeres en condición de vulnerabilidad y Jóvenes en contextos de desplazamiento, en los departamentos de Atlántico, Antioquia, Norte de Santander y Valle del Cauca.
- Construcción y validación de la estrategia y de las piezas propuestas a través de metodologías participativas con las poblaciones sujeto. 

- Diseño de piezas de Información,  Educación y Comunicación, para prevención en VIH e inducción a la demanda de Asesoramiento y Prueba Voluntaria (APV) dirigido a poblaciones de HSH, MTS, población trans, mujeres y jóvenes en contextos de desplazamiento.

· Tercer y último pago correspondiente al 40% del valor del contrato, al finalizar su ejecución y con la entrega de los siguientes productos:
Entrega de un informe que contenga:  

- 
Resultados y análisis de la implementación de la estrategia de Información, Educación y Comunicación en ambas líneas de trabajo.
- 
Lanzamiento oficial de la estrategia de manera simultánea y conjunta con la estrategia de estigma y discriminación.

- 
Informe sobre la distribución de los materiales producidos en ambas líneas de trabajo.
- 
Resultados del seguimiento de la estrategia (incluye monitoreo de medios).
-
Realización del evento público en la ciudad de Bogotá en el marco del Día mundial de la lucha contra el VIH.
- 
Producción de piezas de comunicación para el desarrollo de la APV, tanto las que están dirigidas a los equipos de salud como a la población que asiste a los servicios de salud para realizarse la APV.
-
y  otros aspectos que acuerden las partes durante la ejecución del contrato.

En todos los pagos como requisito se requiere de la aprobación del supervisor del contrato.

7. PRESUPUESTO DE REFERENCIA:

La propuesta económica debe presentarse teniendo en cuenta un presupuesto tope de  $330 millones de pesos M/C. 

8. ELEMENTOS CONCEPTUALES 
8.1. Enfoque de la comunicación: La concepción y el enfoque de la comunicación del convenio 620 desde el componente de VIH, parten de entender la comunicación como proceso de diálogo social, que permite a los individuos, grupos y comunidades reflexionar, apropiar y elaborar sus propios discursos y construir sus propias realidades.

La comunicación no es vista como una mera trasmisión de información de manera vertical y unidireccional; sino como espacio de significación y construcción de sentido. 

Es así que la estrategia de comunicación e información masiva propuesta debe buscar la reflexión y el debate público sobre la reducción del estigma y la discriminación de los grupos excluidos y vulnerables, más allá de una mera difusión de mensajes promocionales. Aquí, el mensaje es el inicio del proceso comunicativo con el otro, y no el fin. 

La estrategia debe contar con perspectiva de género, de equidad y de diversidad sexual, con un enfoque de comunicación comprensiva, positiva y proactiva, y una apuesta pedagógica que aporte elementos para la toma de decisiones autónoma y consciente por parte de las poblaciones. 
Es importante incorporar elementos de comunicación alternativas a la propuesta que nutran la gama de posibilidades en la comunicación y que generen impacto en los públicos sujeto. 
8.2. Caracterización de las poblaciones sujeto de la estrategia IEC en la segunda línea de trabajo:
Población: Mujeres Trabajadoras Sexuales MTS
Socialmente, las Mujeres Trabajadoras Sexuales (MTS) han sido estigmatizadas por el desarrollo de su trabajo. Se les ha considerado históricamente poco menos que ciudadanas, razón por la cual se han generado diferentes procesos de discriminación hacia ellas que han imposibilitado el cubrimiento total de sus derechos y han aumentado sus factores de riesgo y vulnerabilidad.

Uno de estos factores de riesgo tiene completa relación con las posibilidades de infección con VIH. Según la Investigación Comportamiento sexual y prevalencia de VIH en mujeres trabajadoras sexuales en cuatro ciudades de Colombia (2008)
, entre los factores que parecen aumentar la vulnerabilidad de esta población a la infección por el VIH o el riesgo de contraerla, se encuentran: 

· el nivel de oferta y demanda, 

· La tasa de seroprevalencia de VIH en el área de procedencia y residencia de las trabajadoras sexuales y sus clientes, 

· La existencia de un mayor número de parejas sexuales, 

· El tipo de prácticas sexuales, un nivel socioeconómico bajo, 

· El acceso limitado a los servicios de salud, educación, sociales y jurídicos, 

· El bajo nivel de información y medios de prevención, 

· La asociación con el consumo de drogas y alcohol, 

· Otras enfermedades de transmisión sexual, 

· La poca habilidad para negociar con los clientes quienes frecuentemente rechazan el uso del condón, incluso ofreciendo dinero por no utilizarlo. Hecho que se constituye en el principal factor asociado a la infección.

En las ciudades investigadas se identifico mayor prevalencia de infección de VIH en la muestra de mujeres de Barranquilla y Bucaramanga.

Respecto a la modalidad de Trabajo Sexual, mujeres que lo ejercen en calle se enfrentan a mayores probabilidades relativas de infección por VIH en comparación con quienes lo desarrollan en establecimientos. 

Con relación a las características socio demográficas de las Trabajadoras Sexuales en las ciudades a la realizar la intervención se tienen los siguientes datos:

	
	Barranquilla
	Bucaramanga

	
	Calle
	Establecimiento
	Calle
	Establecimiento

	Edad Media
	38
	38,7
	36,4
	38,9

	Estrato Socioeconómico
	1
	78 %
	1
	47,1%
	1
	50,3%
	2
	34,2%

	Nivel Educativo
	Prima.

Secun.
	46,4%

42, 1%
	Prima.

Secun.
	22,2%

68,5%
	Prim.

Secun.
	46,4%

42,1%
	Prim.

Secun.
	22, 2%

68,5%


Población: Jóvenes y adolescentes en contexto de desplazamiento. 

Los y las jóvenes y adolescentes además de los que se encuentran en situación de desplazamiento son considerados una población vulnerable frente a la infección del VIH/Sida, por diferentes y diversas razones. Sin embargo las más notables y las que más afectan están relacionadas con la información acompañadas con la poca posibilidad de desarrollar acciones de prevención personal con la poca que reciben. 

Es por esto que un joven tiene diferentes factores desde los cuales se pueda determinar su vulnerabilidad aunque sean en si las prácticas los que lo lleven a infectarse. Los jóvenes se ven enfrentados a vivir su sexualidad desde diferentes matices; algunos con mejor pronostico que otros y es esto los que les puede llevar a vivirla de una manera tranquila, segura, responsable y libre de riesgos; o los puede llevar a aborrecerla, infectarse, embarazarse y hasta morir por ello. 

El interés constante de disfrutar, gozar, experimentar y hasta aprender en sí de la autonomía y de la experiencia puede enfrentarlos a relaciones sexuales sin la información suficiente y necesaria para prevenir una infección de transmisión sexual como lo es el VIH/Sida.

Por lo anterior un joven inmerso en una familia con pautas de crianza conservadoras cuyas vías de comunicación están sesgadas de manera errada en ocasiones por una figura que se aleja de la verdadera realidad de los y las jóvenes, y se distancia en si de una educación para la sexualidad. También influenciado por familias que a su vez han sido víctimas de la mala, baja y pobre información relacionada con la salud, la sexualidad y la reproducción, hace que el VIH/Sida sea ni siquiera considerado como una posibilidad ni de prevención ni de interés en su vida. Puede ser vista como “algo” que le pasa a otros o a otras, acercándose a una vulnerabilidad subjetiva que en lugar de estar cargada de argumentos validos preventivos, esta vacía y viciada por conceptos equívocos que los y las pone en situación de riesgo frente a la infección por VIH/Sida.

Durante años, la educación popular y comunitaria para la prevención de la infección por VIH/Sida, ha venido estigmatizando y también discriminando a dos poblaciones no solo vulnerables, sino en las cuales la infección se ha concentrado y ha atacado constante y fuertemente contaminada con el señalamiento de prácticas sexuales fuera de los parámetros “normales”, como lo son las comunidades de “Homosexuales” y “Trabajadoras sexuales”, sin embargo bajo los criterios errados, de que la infección es solo para esta población, se cree que cualquiera que esté fuera de ella estará inmune a la misma. 

Esto también puede depender de las oportunidades que tienen los jóvenes de acceder a servicios, asesorías e información veraz adecuada y ante todo clara, comprensible y de calidad. Pero esto en Colombia tiene costos económicos que la mayoría de jóvenes no puede enfrentar; lo cual hace que la información también sea un privilegio para quienes tiene la posibilidad de pagar. Por lo cual las condiciones económicas también son un factor que vulnera jóvenes y adolescentes en situación de desplazamiento.

Ahora, el joven que se mueve en contextos educativos donde la información relacionada con el tema de prevención de la Infección por VIH/Sida se encuentra en segundo plano después de atender el embarazo adolescente, eso quiere decir que primero es importante en las Instituciones educativas que los y las jóvenes no se embaracen antes de que se gradúen del colegio, pero dejan de lado la importancia que hay en no infectarse. En los docentes del área de ética y valores, educación física y psicólogos; poco entrenados, contaminados de información y posturas personales, bajo líneas de educación que en lugar de prevenir sigue reduciendo y genitalizando la sexualidad enfocada en la prevención de embarazos y señalando el que se salga de esos parámetros.

Lo anterior muestra que no solo no se cuenta con la información necesaria para prevenir un embarazo; pero si con la suficiente para embarazarse. Pues muchas veces sigue siendo vista desde la fisiología y no desde lo social. Se sigue viendo desde el impacto físico, estadístico, moral y no desde el significado social de la experiencia de la sexualidad.

El encontrarse inmerso en una sociedad que le pauta constantemente acciones enfocadas al riesgo, a disfrutar y vivir una sexualidad desbordada sin límites, sin represiones y sin importar las situaciones a las que se enfrente. Es importante exaltar que el grupo de amigos o amigas, también incitan a tener relaciones sexuales, pero no lleva reflexionar en las infecciones de transmisión sexual y menos en el VIH/Sida.

Frente al acceso a los métodos directos para prevenir la infección por VIH/Sida está el condón como único método para prevenir la infección por vía sexual, sin embargo los jóvenes siguen enfrentándose a las barreras no solo sociales, sino también económicas que les impide acceder a este. Existe una cadena de barreras que hay que superar para acceder a los preservativos; debe enfrentarse a los costos que son altos y muchas veces inaccesibles a los jóvenes de nuestro país, debe enfrentarse a los vendedores o conocidos en el barrio que pueden ver al joven con ojos señaladores y muchas veces acompañados de frases como “Ud. tan pequeño y ya pidiendo condones” o con afirmaciones que no son reales como “eso esta prohibido para menores de edad”. Es por esto que un joven prefiere ni si quiera intentar pedir un preservativo en la tienda de la casa, porque no le interesa verse vulnerado, por lo que prefiere entonces enfrentarse a una relación sin la protección necesaria.

Por otro lado también es importante destacar que las maniobras para el uso, el porte y la colocación del preservativo no son las adecuadas, no son claras y muchas veces se cree que haberlo colocado una vez es haberlo colocado bien, pero no siempre es así.

Lo anterior puede describe algunos, pero no todos los factores y las condiciones que hacen vulnerables a jóvenes y adolescentes en situación de desplazamiento en Colombia, frente a la infección de VIH/Sida.

Población: Trans
La población trans está constituida por personas que cuestionan las nociones tradicionales de masculinidad y feminidad, mediante sus cuerpos, estéticas y prácticas. Las personas trans cuestionan la continuidad socialmente impuesta entre sexo “biológico” y género “cultural”, es decir, asumen, de manera estable o en momentos específicos, una identidad de género que no coincide con las normas sociales impuestas sobre su sexo “biológico” asignado al nacer o sobre sus características sexuales – genitales.  Las personas trans pueden transitar de lo masculino a lo femenino (M to F) o de lo femenino a lo masculino (F to M), cuestionando los límites establecidos de los sexos y los géneros, las categorías y las identidades normativas de lo masculino y lo femenino y muchas veces, proponen otras identidades de género que van más allá del nombrarse o reconocerse como hombres y como mujeres. 

Las personas trans se agrupan dentro de la categoría de transgeneristas, conformada por diversas identidades, tales como transexuales (personas que transforman sus características sexuales mediante intervenciones endocrinológicas y quirúrgicas y muchas de ellas se han realizado cirugías de reasignación sexual), travestis (personas que asumen una identidad atribuida socialmente al sexo opuesto, muchas personas travestis intervienen sus cuerpos con hormonas y cirugías pero no desean transformar quirúrgicamente sus genitales), transformistas (personas, generalmente hombres, que asumen identidades femeninas en contextos de noche, festivos o de espectáculo), drag queens (hombres que asumen una identidad transgresora del género en contextos festivos, exagerando rasgos de la feminidad), drag kings (mujeres que asumen una identidad transgresora del género en contextos festivos, exagerando rasgos de la masculinidad). 

Por dichas transgresiones de los códigos, las normas y las estéticas de sexo y género, muchas personas trans experimentan situaciones de violencia física y psicológica, de discriminación, de marginación, de exclusión de diversas instituciones sociales (como la familia, la escuela, la educación superior, el trabajo, el Estado, la iglesia, el sistema de salud) y de vulnerabilidad frente al virus del VIH. El caso específico de mujeres trans (travestis y transexuales femeninas), es decir, de personas que hicieron el tránsito de lo masculino a lo femenino, es particular, pues muchas de ellas enfrentan graves situaciones de violencia y de marginación por su identidad de género y se ven abocadas al desempeño de la prostitución callejera, debido a los procesos de exclusión social e institucional que han experimentado y que hacen difícil su acceso a otros espacios sociales y laborales. Las mujeres trans son una población vulnerable al VIH/SIDA por las normas sociales excluyentes de sexo y de género que las marginan de una sociedad binaria que solo acepta lo masculino y lo femenino y también por las  prácticas sexuales de riesgo que desarrollan al asumir una identidad femenina posicionada en los márgenes de la sociedad. En nuestro país no se han desarrollado suficientes estudios sistemáticos cuantitativos y cualitativos que den cuenta de la situación social y de los contextos de vulnerabilidad el VIH/SIDA.     

Población: Hombres que tienen sexo con otros hombres HSH

La categoría hombres que tienen sexo con otros hombres obedece a un patrón epidemiológico de comportamiento y se refiere al grupo de hombre que dentro de sus prácticas sexuales contemplan o realizan sexo con otros hombres. Esta categoría cobija a hombres gay, bisexuales, y otros hombres de diversas orientaciones sexuales, incluida la heterosexual, que en algunos contextos o determinadas situaciones practican sexo con otros hombres.

En prácticamente todos los países de América Latina y el Caribe, entre la población de hombres gays, bisexuales, y otros hombres que tienen sexo con hombres (HSH), las prevalencias del VIH son mayores al 5%, por lo que puede hablarse de una epidemia concentrada en esta población, aun cuando también hay otros grupos altamente afectados. En toda la región, los HSH tienen un 33% más de posibilidades de infectarse de VIH que la población general. En Colombia algunos estudios han demostrado prevalencias de la infección en HSH por encima del 15% aunque esto no necesariamente refleje la situación nacional. Desde el inicio de la epidemia, el peso relativo de la población HSH pudo haber bajado en algunos países, pero la información disponible muestra que en términos absolutos la epidemia está lejos de ser controlada, a pesar de los esfuerzos gubernamentales y comunitarios.

Ya que sexo y otras formas de contacto íntimo entre hombres acarrea duras consecuencias sociales, estas actividades sexuales a menudo ocurren secretamente. Estas actividades pueden incluir sexo en ambientes clandestinos, compañeros anónimos y relaciones heterosexuales concurrentes, que pueden ser vistas como más aceptables y se usan para enmascarar el sexo con otros hombres.

Estos determinantes negativos de la salud no sólo contribuyen a la grave crisis de la epidemia de VIH, sino a otras numerosas crisis de salud entre los HSH, incluyendo elevadas tasas de otras ITS; elevadas tasas de ansiedad, depresión y otros problemas de la salud mental; elevadas tasas de abuso de sustancias y alcohol; y una cantidad de otros problemas de salud concomitantes.

El impacto desproporcionado de la epidemia se debe en gran medida a la discriminación por orientación sexual e identidad de género que, a su vez, impide la implementación de políticas de prevención, atención y apoyo que sean universales y eficaces (Cáceres et al. 2002).

La clave para comprender las barreras para la atención y el apoyo de los HSH en general, es el contexto de exclusión social y marginalización de los HSH en el cual se sitúan el VIH y otros problemas de la salud. A pesar de casi tres décadas de abogacía de parte de las comunidades gay en todo el mundo para lograr el reconocimiento de sus derechos y el acceso a servicios de atención de salud, incluyendo la prevención y la atención del VIH, en la mayoría de las partes del mundo los HSH todavía tienen escaso o ningún acceso ya sea a los servicios para VIH o a otros servicios generales orientados a HSH (ej. servicios de salud sexual general, programas de abuso de sustancias, servicios de salud mental).

El estigma relacionado con los HSH y la dificultad de abrir el diálogo en relación con la salud sexual para los HSH en general han dificultado los esfuerzos por promover el sexo más seguro, y establecer comunidades de confianza. Los ambientes hostiles, incluyendo la focalización de comunidades de HSH, han tenido un efecto negativo en la autoestima y han llevado a mantener el comportamiento sexual “bajo tierra.” Reiteramos, esto complica los esfuerzos por contactar a miembros de las comunidades de HSH, por llevar a cabo esfuerzos de educación para involucrar a los HSH en la atención de salud de rutina. (OPS. 2010)
Población: Mujeres 
Si bien se evidencian progresos en nuestras sociedades cambios que dan cuenta de un mejoramiento de las condiciones sociales y económicas de la población, es bien cierto que las condiciones estructurales que determinan la desigualdad entre géneros persisten y se hacen más evidentes entre los sectores más pobres y marginales de la sociedad. 

En el contexto del VIH/Sida, los factores como la pobreza, el bajo acceso a información, servicios sociales como salud, educación, constituyen factores que incrementan la vulnerabilidad a la infección por VIH de la población, especialmente de las mujeres y de las niñas; ya que el impacto de estos fenómenos se da en un contexto de desigualdad, que las ubica en un lugar de desventaja frente a los hombres y limita su la autonomía para la toma de decisiones; lo cual es  especialmente relevante para la prevención de la infección por VIH en este grupo poblacional. 

Los factores indicados anteriormente agravan la vulnerabilidad biológica de las mujeres a la infección, vale señalar que en una relación sexual vaginal el riesgo de infección es de 2 a 4 veces más alto  para las mujeres que para los hombres, siendo también más vulnerable a la infección por otras ITS; lo anterior dado que la mujer tiene una mayor superficie de mucosa expuesta a las secreciones sexuales de su pareja y el semen infectado contiene mayor concentración de virus que las secreciones vaginales. En mujeres jóvenes el riesgo de infección es mayor, dada la inmadurez de su cuello uterino y que la escasa presencia de secreciones durante la relación sexual opone menor resistencia al VIH.  

En contexto de violencia sexual, los desgarros de tejidos durante una violación o una mutilación (ablación femenina) multiplica los riesgos de la infección por VIH. De  igual forma, las lesiones por ITS no tratadas, se convierten en puerta de entrada al virus, lo cual es facilitado dado que algunas de estas patologías no se pueden identificar a simple vista y si cuentan con una pareja estable o están casadas se consideran exentas de riesgo de infección por la monogamia, que se ha denominado “inmunidad subjetiva”. 

De otra parte, en materia de salud las mujeres, especialmente las más pobres, experimentan diversas barreras de acceso a los servicios, trasporte, actividades de cuidado en el hogar que limitan su desplazamiento a los sitios de atención; la dependencia económica de las mujeres, determinada en parte por el bajo acceso al sistema educativo, limita su autonomía en la toma de decisiones sexuales y reproductivas con su pareja, lo cual se agrava por el temor al abandono y violencia de su pareja.  

Población: Carcelaria 
Las cárceles en general son entornos propicios para que la infección por vih sea  más elevada dadas las precarias condiciones de infraestructura, el hacinamiento, el ambiente de violencia, la falta de información sobre vih y el deterioro y dificultades  para el  acceso a servicios de salud.

En Colombia, de acuerdo con el reporte estadístico del INPEC del mes de mayo de 2010, existen 80490 personas privadas de la libertad, de ellas el 93,6% son hombres y el 6,4% son mujeres.

Esta población está dividida de acuerdo al estatus procesal en sindicados es decir, que están esperando ser juzgados, y condenados lo que significa que ya tienen definido su tiempo de sentencia y son recluidos en penitenciarías. 

Según el mismo reporte, el 33% de las personas privadas de la libertad son sindicados de los cuales el 93% son hombres y el 7% mujeres. El 67% restante de la población corresponde a los condenados y se mantiene la misma distribución por sexo.

	ESTATUS PROCESAL
	PORCENTAJE
	HOMBRES
	MUJERES

	SINDICADOS
	33
	93%
	7%

	CONDENADOS
	67
	93%
	7%


De otro lado la ocupación de las cárceles del país supera en un 41%
 su capacidad instalada, lo que evidencia un alto grado de hacinamiento y mayor vulnerabilidad frente a la infección.

En el país son pocas las investigaciones y estudios que recojan elementos de caracterización de la población privada de la libertad que revelen necesidades en salud y específicamente en SSR sin embargo, de acuerdo con un estudio adelantado por la Secretaria de Salud de Bogotá y el Fondo de Población de las Naciones Unidas en el 2007, que da cuenta de factores de riesgo y vulnerabilidad para la salud sexual y reproductiva asociados a ITS y VIH-Sida, violencia, abuso sexual y otras vulneraciones de los derechos sexuales y reproductivos.

En este contexto el VIH/Sida “constituye una grave amenaza sanitaria para la población penitenciaria que repercute en la población general, planteando desafíos importantes a las autoridades Penitenciarias, al sector salud y al Gobierno en general.

8.3. Comunicación en los grupos poblacionales específicos: 
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8.4 Uso asertivo del lenguaje en VIH:
El sida engloba una gama de condiciones que se dan cuando el sistema inmunológico del organismo se ve gravemente dañado debido a la infección por el VIH. La condición de persona viviendo con VIH no implica forzosamente que se tenga sida, ni que la enfermedad se vaya a desarrollar. 



No utilizar: virus del Sida:

El virus del sida no existe, sólo existe el VIH, es decir, el Virus de Inmunodeficiencia Humana, que puede causar el sida.

Utilizar: persona con VIH, persona que vive con el VIH o personas que viven con Sida.

No utilizar: víctima del sida. 

Gracias a los nuevos tratamientos se puede mejorar el estado de salud de las personas que viven con VIH o Sida. Muchas de ellas consideran que esta frase implica que son incapaces de llevar las riendas de su propia vida. 

No utilizar: portador/a del sida o del vih o portadores sanos o asintomáticos. 

Esta frase estigmatiza y es sumamente ofensiva para muchas personas con el VIH o Sida. Además, es incorrecta porque el verdadero agente es el VIH. El sida no se contrae. También puede dar la impresión de que podemos protegernos eligiendo un compañero o compañera sexual en función de su apariencia o evitando aquellos que sabemos que tienen VIH o sida. 

No utilizar: seropositivo/a o sidótico/a sidoso/a o infectado/a 

Los términos seropositivo, sidótico/sidoso tienen una connotación discriminatoria. La condición de "seropositivo" al VIH (término médico) no implica forzosamente que se tenga sida, ni que la enfermedad se vaya a desarrollar. 

Utilizar: persona con VIH o Persona que vive con VIH o Sida. 

No utilizar: sida totalmente declarado. 

Esta frase implica que existe el sida parcialmente declarado, lo que es erróneo. Una persona sólo tiene sida cuanto presenta alguna de las enfermedades que lo definen. 

Utilizar: comunidades afectadas, personas o colectivos en situación de vulnerabilidad o prácticas de riesgo (prácticas sexuales no seguras, agujas compartidas). 


No utilizar: grupo de riesgo. 

Esta frase implica que pertenecer a un grupo determinado es el factor decisivo de la transmisión del VIH cuando, en realidad, se trata de una determinada práctica, de la forma o manera de realizar determinado comportamiento. Esta frase puede dar lugar a una falsa impresión de seguridad a quienes no se identifican con el grupo de riesgo. La trasmisión del VIH no obedece a grupos sino a comportamientos de riesgo, como las prácticas sexuales no seguras o las agujas compartidas. 

Utilizar: transmisión hospitalaria del VIH, niños con VIH o Sida 

No utilizar: víctimas inocentes. 

Esta frase, que se suele utilizar para calificar a niños que viven con VIH o Sida o personas que han contraído la infección por transmisión hospitalaria del VIH, es decir, la transmisión ligada a actos médicos, conlleva la idea errónea de que quienes contrajeron la infección por otras vías de transmisión son culpables de algo y, en cierta medida, merecen ese castigo. Esta frase propicia la discriminación y debe evitarse a toda costa. 

Utilizar: persona con VIH o persona con sida.

No utilizar: paciente de sida o sidótico/sedoso o sidosa.

Utilizar: niños y niñas afectados o afectadas a causa del VIH o con Sida.

No utilizar: huérfanos del sida. 

Todos los niños y niñas pueden verse afectados por el sida. La vida suele ser muy difícil para los niños y niñas que han perdido a uno o a los dos progenitores, pero también para aquellos que tienen que asumir responsabilidades suplementarias o que no pueden disfrutar de su infancia porque los miembros de su familia se ven incapacitados por el VIH o el sida. 

Utilizar: trabajadora o trabajador del sexo o persona en situación de prostitución. 
No utilizar: prostituto o prostituta o prostituto/a callejero/a. Puta.

El término prostituto/a es peyorativo y no traduce el hecho de que se trata de una actividad o situación y no de un estilo de vida. 


Utilizar: sangre, semen, fluidos vaginales, leche materna.

No utilizar: fluidos corporales. 

La confusión acerca de los fluidos corporales que pueden transmitir el VIH suele causar temor y dar lugar a ideas erróneas acerca del VIH, lo que sigue siendo motivo de discriminación de quienes viven con VIH o Sida. Explicar siempre qué fluidos corporales contienen una concentración suficiente de VIH como para intervenir en la transmisión del mismo. El VIH no se transmite por fluidos corporales tales como la saliva, el sudor, las lágrimas o la orina. 

Utilizar: persona usuaria de sustancias o persona usuaria de drogas o persona usuaria de drogas inyectables 

No utilizar:drogata o drogadicto/a. Adicto/a.

El uso de sustancia ya sea por vía intravenosa o no, es sólo una parte de la vida de las personas en cuestión. Estos términos traducen una imagen estereotipada que es inexacta. 

Utilizar: responder a la epidemia del VIH-Sida, reducir / evitar el estigma y la discriminación.

No utilizar: combate o guerra o lucha contra el VIH-Sida, el estigma y la discriminación. 

En muchos casos, estas frases son mal interpretadas como si se tratara de una guerra contra quienes viven con VIH o Sida. Además, conllevan connotaciones de juicio y acrecientan el estigma y la discriminación. 


Utilizar: trasmitir, contraer o adquirir el VIH

No utilizar: contagiar el VIH  

Fuente: Cruz roja Argentina. 

9. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO  
Este contrato será supervisado por las Asesoras en VIH y  Comunicaciones del Fondo Población de las Naciones Unidas UNFPA en Colombia.
ANEXO III: Términos y Condiciones Generales de UNFPA para la Contratación de Bienes y/o Servicios

1. CAPACIDAD DE LAS PARTES:

El Contratista será considerado contratista independiente en lo que concierne al Fondo de Población de las Naciones Unidas (en adelante denominado UNFPA). El personal y subcontratistas del Contratista no serán considerados bajo ningún aspecto como empleados o agentes de UNFPA. 

2. FUENTE DE INSTRUCCIONES:

El Contratista no pedirá ni aceptará instrucciones de ninguna autoridad externa a UNFPA en conexión con el desempeño de sus obligaciones conforme a este Contrato. Si alguna autoridad externa a UNFPA pretende imponer cualesquiera instrucciones concernientes o restricciones sobre el desempeño del Contratista de este Contrato, el Contratista notificará a la mayor brevedad a UNFPA y proveerá toda la asistencia razonable requerida por UNFPA. El Contratista no iniciará acción alguna con respecto del desempeño de sus obligaciones conforme a este Contrato que puedan afectar de manera adversa a los intereses de UNFPA, y el Contratista desempeñará sus obligaciones conforme a este Contrato con la mayor consideración de los intereses del UNFPA. 

3. RESPONSABILIDAD DE LOS EMPLEADOS:

Cuando la ejecución de este Contrato involucre la prestación de cualesquiera servicios a UNFPA por parte de oficiales, empleados, agentes, servidores, subcontratistas u otros representantes del Contratista (colectivamente denominados “personal” del Contratista), serán de aplicación las siguientes disposiciones: 

3.1 --   El Contratista será responsable por la competencia profesional y técnica del personal que asigne para desempeñar el trabajo especificado en el Contrato y seleccionará a individuos de confianza y competentes que sean capaces de desempeñar sus obligaciones efectivamente conforme al Contrato y quienes, al hacerlo, respetarán las leyes y costumbres locales y actúen de acuerdo a los más altos estándares de conducta moral y ética. 

3.2 – Será opción de y estará a entera discreción de UNFPA: 

3.2.1 -- las calificaciones del personal propuesto por el Contratista (por ejemplo, un currículo vitae) que podrán ser revisadas por UNFPA antes de que dicho personal desempeñe las obligaciones conforme al Contrato; 

3.2.2 -- cualquier personal propuesto por el Contratista para desempeñar las obligaciones establecidas en el Contrato, puede ser entrevistado por parte de funcionarios u oficiales de UNFPA antes de que dicho personal desempeñe sus obligaciones conforme al Contrato; y, 

3.2.3 -- en casos donde de conformidad con los Artículos 3.2.1 o 3.2.2 anteriores UNFPA haya revisado las calificaciones del personal de dicho Contratista, UNFPA podrá de manera razonable rehusar o aceptar a cualquier persona que componga dicho personal.

3.3 -- los requisitos especificados en el Contrato con respecto del número o calificaciones del personal del Contratista, pueden cambiar durante el periodo de ejecución del Contrato. Cualquier cambio debe producirse sólo tras haber presentado notificación escrita del cambio propuesto y una vez exista acuerdo escrito entre las Partes con respecto a dicho cambio, sujeto a lo siguiente: 

3.3.1 -- UNFPA puede, en cualquier momento, solicitar, por escrito, el retiro o sustitución de algún personal del Contratista, y dicha solicitud no puede ser rechazada sin ningún motivo por el Contratista. 

3.3.2 -- ningún personal del Contratista asignado a desempeñar sus obligaciones conforme al Contrato será retirado o sustituido sin el consentimiento escrito previo de UNFPA, que no será aplazado irrazonablemente.   

3.3.3 – la retirada o sustitución de personal del Contratista deberá realizarse tan rápidamente como sea posible y de manera tal que no afecta de manera adversa el desempeño de las obligaciones conforme al Contrato. 

3.3.4 -- todos los gastos relativos a la retirada o sustitución de personal del Contratista en todo caso será costeado exclusivamente por el Contratista. 

3.3.5 -- cualquier solicitud por parte de UNFPA de retirar o sustituir personal del Contratista no será considerada como una terminación, total o parcial, del Contrato, y UNFPA no cargará con responsabilidad alguna con respecto de dicha retirada o sustitución de personal. 

3.3.6 -- si una solicitud de retirada o sustitución de personal del Contratista no se basa en falta o falla por parte del Contratista de poder desempeñar sus obligaciones de conformidad con el Contrato, la mala conducta profesional del personal, o la incapacidad de dicho personal de poder razonablemente trabajar conjuntamente con oficiales y funcionarios de UNFPA, entonces el Contratista no será responsable por motivo de ninguna solicitud tal para retirar o sustituir al personal del Contratista por alguna demora en el desempeño de las obligaciones del Contratista conforme al Contrato que sustancialmente resulten en que dicho personal sea retirado o sustituido. 

3.4 -- nada en los Artículos 3.2 y 3.3. anteriores, será interpretado para crear ninguna obligación por la parte de UNFPA con respecto del personal del Contratista asignado para desempeñar trabajo conforme al Contrato, y dicho personal permanecerá como responsabilidad completa del Contratista.

4. CESION:  

4.1 -- Exceptuando lo dispuesto en el Artículo 4.2 a continuación, el Contratista no podrá ceder, transferir, comprometer o hacer alguna otra disposición de este Contrato, de ninguna de sus partes, o de ninguno de los derechos, reclamos u obligaciones en el Contrato, a no ser que cuente previamente con autorización escrita de UNFPA. Cualquier cesión, transferencia, compromiso u otra disposición no autorizada, o cualquier intento de hacerlo, no será legalmente vinculante para UNFPA. A excepción de lo permitido con respecto de cualquier subcontratista aprobado, el Contratista no delegará ninguna de sus obligaciones conforme a este Contrato, a no ser que cuente previamente con autorización escrita de UNFPA. Ninguna delegación no autorizada, o el intento de la misma, será considerada legalmente vinculante para UNFPA. 

4.2 -- El Contratista podrá ceder o de otra manera transferir el Contrato a una entidad resultante de una reorganización empresarial del Contratista provisto que: 

4.2.1 -- dicha reorganización no sea el resultado de alguna bancarrota, entrada en liquidación u otros procedimientos similares; y,

4.2.2 -- dicha reorganización se derive de una venta, fusión, o adquisición de todos o sustancialmente todos los activos o intereses propiedad del Contratista; y, 

4.2.3 -- el Contratista notifique a la mayor brevedad a UNFPA dicha cesión o transferencia en la primera oportunidad que tenga; y, 

4.2.4 -- el cesionario o quien reciba la cesión, acepte por escrito estar obligado por todos los términos y condiciones del Contrato, y que dicho escrito rápidamente sea notificado a UNFPA a la mayor brevedad tras la realización de la cesión o transferencia.

5. SUBCONTRATACION: 

Cuando el Contratista requiera de los servicios de subcontratistas, el Contratista deberá previamente obtener de UNFPA una aprobación y autorización escrita para cada uno de sus subcontratistas. La aprobación de UNFPA de un subcontratista no liberará al Contratista de ninguna de sus obligaciones conforme a este Contrato. Los términos y condiciones de cualquier subcontratista estarán sujetos y serán conformes a las disposiciones de este Contrato. 

6. NO FAVORECER A LOS OFICIALES: 

6.1 --  El Contratista garantiza que no ha ofrecido ni ofrecerá ningún beneficio directo o indirecto derivado de o relacionado con el desempeño del Contrato o la concesión del mismo a ningún representante, oficial, empleado, u otro agente de UNFPA. El Contratista reconoce y acuerda que cualquier violación de esta disposición es una violación de un término esencial del Contrato.

6.2 --  REGALOS Y HOSPEDAJE: UNFPA tiene una política de “tolerancia cero” y no acepta ningún tipo de regalo u oferta de hospedaje que trascienda aquellos de naturaleza meramente representativa. UNFPA no aceptará ningún viaje recreativo a eventos deportivos o culturales, parques temáticos u ofertas de ferias, transporte, o invitaciones a almuerzos o cenas extravagantes. UNFPA espera que sus Contratistas no ofrezcan beneficio alguno como bienes o servicios gratuitos o un puesto de trabajo u oportunidad de ventas a un miembro o antiguo miembro del personal de UNFPA a fin de facilitar su negocio de proveedores de UNFPA.

6.3 -- CONFLICTO DE INTERESES: Ningún soborno, comisión, regalo o ventaja concedida, prometida u ofrecida por o a nombre del Contratista o su socio, agente o servidor, en relación a la obtención o ejecución de este o cualquier otro contrato con el Comprador, implicará, junto con la responsabilidad criminal que pueda conllevar, la cancelación de este y de cualquier otro Contrato, y asimismo la obligación de pagar por cualquier pérdida o daño resultante de dicha cancelación. El Comprador entonces tendrá derecho a deducir el monto por ello debido de cualquier cantidad debida al Contratista según este o cualquier otro contrato pagadero conforme a esta cláusula referido a arbitraje.

7. COMPRA DE BIENES

Cuando el Contrato conlleve, en todo o en parte, compra de bienes, y a menos que se estipule específicamente lo contrario en el mismo, las siguientes condiciones serán de aplicación a cualesquier compra de bienes efectuada conforme a este Contrato: 

7.1 --  ENTREGA DE BIENES: El Contratista entregará o pondrá a disposición los bienes, y UNFPA recibirá los bienes, en el lugar de entrega de los mismos y dentro del tiempo de entrega especificado en el Contrato. El Contratista proveerá a UNFPA de toda la documentación de embarque (incluyendo, entre otros, conocimientos de embarque aéreo, marítimo o terrestre y facturas comerciales) conforme a lo especificado en el Contrato o, de lo contrario, a los usos comerciales normalmente aceptados. Todos los manuales, instrucciones, folletos o cualquier otra información relevante a los bienes, estará en inglés, a menos que el Contrato especifique lo contrario. Cualquier riesgo de perdida, daño, o destrucción de los bienes objeto del contrato serán por sola cuenta del Contratista hasta la entrega física de los bienes al UNFPA de conformidad con los términos del Contrato (a no ser que se estipule lo contrario al referirse el Contrato a que la entrega se realizará de acuerdo a algún “INCOTERM” o término comercial similar). La entrega de los bienes no será considerada en sí misma como prueba de la aceptación de los bienes por parte de UNFPA. 

7.2 --  INSPECCION DE LOS BIENES: Si el Contrato prevé que los bienes puedan ser inspeccionados antes de la entrega, el Contratista notificará a UNFPA cuando los bienes sen encuentran listos para ser inspeccionados, siempre con carácter previo a la entrega. Sin perjuicio de cualquier inspección previa a la entrega, UNFPA o los agentes de inspección asignados por éste, pueden asimismo inspeccionar los bienes durante la entrega a fin de confirmar que los bienes sean conformes a las especificaciones u otros requisitos establecidos en el Contrato.   

7.3 --  EMPAQUETADO Y EMBALAJE DE LOS BIENES: El Contratista empaquetará y embalará los bienes para su entrega de conformidad con las más altas normas de empaquetado y embalaje para la exportación de acuerdo al tipo, cantidades y modos de transporte de los bienes. Los bienes serán empaquetados, embalados y marcados de manera apropiada de conformidad con las instrucciones de embarque adjuntadas al Contrato o, de lo contrario, a los usos generales de comercio, y de conformidad con los requisitos impuestos por la ley aplicable o por los transportistas o fabricantes de los bienes.  

7.4 --  TRANSPORTE & FLETE: A menos que se especifique lo contrario en el Contrato (incluyendo, pero no limitándose a algún “INCOTERM” o término comercial similar), el Contratista será enteramente responsable de hacer los arreglos de transporte y pago de flete y costos de seguro para el embarque y entregar los bienes de conformidad con lo establecido en el Contrato. El Contratista se asegurará que UNFPA recibe todos los documentos de transporte necesarios en tiempo y forma a fin de poder aceptar la entrega de los bienes de acuerdo con lo establecido en el Contrato. 

7.5 --  GARANTIAS: A no ser que en el contrato se establezca lo contrario, el Contratista, sin perjuicio de, ni suponiendo limitación alguna a cualquier otra garantía, privilegio o derecho de UNFPA descrito o derivado del Contrato, garantiza que: 

7.5.1 -- Los bienes, incluyendo todo su empaquetado y embalaje, son conformes a las especificaciones del Contrato, se ajusten a los propósitos para los cuales los bienes son ordinariamente usados y para los propósitos expresamente dados a conocer por escrito en el Contrato, y deberán ser de calidad uniforme, libres de fallas o defectos en su diseño, material, fabricación y mano de obra;

7.5.2 – En el supuesto de que el Contratista no sea el fabricante original de los bienes, hará beneficiario a UNFPA de todas las garantías ofrecidas por el fabricante, además de cualesquiera otras garantías de conformidad con lo establecido en el Contrato; 

7.5.3 -- Los bienes son de la calidad, cantidad y descripción establecidas en el Contrato, incluso cuando se encuentren sometidos a las condiciones específicas en su destino final; 

7.5.4 -- Los bienes están libres de cualquier reclamación por parte de tercero, incluyendo reclamaciones por la vulneración de cualesquiera derechos de propiedad intelectual, como patentes, derechos de autor y secretos comerciales, entre otros; 

7.5.5 -- Los bienes son nuevos y no han sido usados; 

7.5.6 -- Todas las garantías permanecerán íntegramente válidas tras la entrega de los bienes y durante un período no inferior a un (1) año tras la aceptación por UNFPA de los bienes de conformidad con lo estipulado en el Contrato; 

7.5.7 -- Durante el periodo de vigencia de las garantías ofrecidas por el Contratista, el Contratista, ante cualquier notificación por parte de UNFPA en la que se informe de que los bienes no son conformes con lo establecido en el Contrato, rápidamente y a su propio costo, corregirá dichas no conformidades o, en caso de ser incapaz de hacerlo, sustituirá los bienes defectuosos y reembolsará por completo a UNFPA el valor del precio de compra pagado por los bienes defectuosos; y, 

7.5.8 -- El Contratista mantendrá la máxima diligencia para satisfacer cualquier necesidad que UNFPA pueda requerir en conexión con alguna de las garantías del Contratista conforme al Contrato.

7.6 -- ACEPTACION DE BIENES: En ninguna circunstancia UNFPA será requerido para aceptar bien alguno que no esté conforme a las especificaciones o requisitos del Contrato. UNFPA puede condicionar su aceptación de los bienes al haberse completado exitosamente pruebas de aceptación conforme a lo especificado en el Contrato o acordado por escrito por las Partes. En ningún caso UNFPA estará obligado a aceptar bien alguno a menos y hasta que el UNFPA tenga oportunidad razonable de inspeccionar los bienes luego de su entrega. Si el Contrato especificase que UNFPA debe facilitar aceptación escrita de los bienes, no se entenderá ésta producida hasta que el UNFPA emita dicha aceptación por escrito. En ningún caso el pago por parte de UNFPA constituirá en sí mismo aceptación de los bienes. 

7.7 -- RECHAZO DE LOS BIENES: Sin perjuicio de cualquier otro derecho o privilegio a favor de UNFPA establecido en el Contrato, UNFPA, en caso que alguno de los bienes sea defectuoso o de otra manera no conforme a las especificaciones u otros requisitos establecidos en el Contrato, podrá rechazar o rehusar aceptar los bienes, a su entera discreción. Dentro de los treinta (30) días siguientes a haber recibido notificación en tal sentido por parte UNFPA, el Contratista deberá, a elección de UNFPA: 

7.7.1 – rembolsar íntegramente el valor de los bienes cuando estos le sean devueltos, o parcialmente si solo una parte de los mismos es devuelta por UNFPA; o,

7.7.2 -- reparar los bienes de manera que estos sean conformen a las especificaciones u otros requisitos del Contrato; o, 

7.7.3 -- sustituir los bienes con bienes de igual o mejor calidad; y, 

7.7.4 -- pagar todos los costos relativos a la reparación o retorno de los bienes defectuosos así como los costos relativos al almacenamiento de cualesquiera dichos bienes defectuosos y por la entrega de cualesquiera bienes de sustitución a UNFPA. 

En caso que UNFPA opte por la devolución de los bienes por alguno de los motivos especificados en el Artículo 7.7 anterior, UNFPA podrá surtirse de los bienes acudiendo a otra fuente. Además de cualquier derechos adicional del que UNFPA disponga en virtud del Contrato, como, entre otros, el derecho de dar por terminado el mismo, el Contratista deberá asumir cualquier costo adicional fuera del balance del precio del Contrato que provenga de la efectiva ejecución de la adquisición o compra contemplada en el presente párrafo, lo cual incluye, entre otros constes, el de llevar a cabo dicha adquisición, y UNFPA tendrá derecho a ser compensado por el Contratista de cualesquier gasto razonable en que UNFPA haya tenido que incurrir para preservar y almacenar los bienes por cuenta del Contratista.   

7.8 -- TITULO: El Contratista garantiza que los bienes entregados por el Contrato no están sujetos a carga o gravamen alguno de tercero o por derechos de propiedad, como derechos de retención o intereses de seguridad, entre otros. A menos que de forma expresa el Contrato establezca lo contrario, la titularidad de los bienes pasará del Contratista a UNFPA al entregarse los bienes una vez que la aceptación por parte de UNFPA produzca de conformidad con lo establecido en el Contrato. 

7.9 -- LICENCIA DE EXPORTACION: El Contratista será responsable de obtener cualquier licencia de exportación con respecto de los bienes, productos, o tecnologías, incluyendo software, vendidos, entregados, con licencia de o de otra manera provistos a UNFPA conforme al Contrato. El Contratista conseguirá cualquier licencia de exportación con la mayor celeridad posible. Sujeto a y sin ninguna exoneración de los privilegios e inmunidades de UNFPA, UNFPA deberá prestar al Contratista toda la asistencia razonable que sea requerida para la obtención de la referida licencia de exportación. Si alguna entidad gubernamental rehúsa, demora, o impide la capacidad del Contratista de obtener la licencia de exportación necesaria, el Contratista a la mayor brevedad consultará con UNFPA para permitir a UNFPA adoptar las medidas apropiadas para resolver el problema. 

8. COPIA DE ACUSE DE RECIBO:

8.1 –  El Proveedor acusará recibo y aceptación de la Orden de Compra de UNFPA al:

a.
Acusar recibo de la Orden de Compra mediante la devolución por parte del Vendedor de una copia firmada de la Orden de Compra al comprador de UNFPA (vía correo electrónico, facsímile o carta) o por entrega oportuna de los bienes solicitados en la Orden de Compra. 

b.
Cuando sea aplicable, introduciendo la Fecha Estimada de Partida (ETD por sus siglas en inglés), y Fecha Estimada de Llegada (ETA por sus siglas en inglés) en el Sitio de la Red del Sistema de Rastreo de Ordenes: http://shipping.unfpa.dk/supots
8.2 -- La aceptación de esta orden de compra establecerá un contrato entre las partes donde los derechos y obligaciones de las partes estarán regidos completamente por los términos y condiciones de esta orden de compra, incluyendo las condiciones generales, y los anexos previamente acordados si los hubiere (en adelante colectivamente referidos como “este contrato”). Ningunas otras disposiciones adicionales o inconsistentes por parte del Vendedor serán legalmente vinculantes para UNFPA a menos que sean acordadas por escrito por un oficial de UNFPA debidamente autorizado.

9. PAGO:

9.1 -- En el caso de bienes que deban ser entregados a UNFPA en Nueva York, el pago se hará dentro de los treinta (30) días siguientes a la recepción del último de los siguientes (a) los bienes, y (b) la factura y otros documentos especificados en este Contrato.

9.2 -- En el caso de bienes que deban ser entregados en otro lugar, UNFPA, a menos que se especifique lo contrario en este Contrato, hará el pago dentro de los treinta (30) días siguientes a la recepción del ultimo de los siguientes (a) la factura del Vendedor por los bienes, y (b) copias de los documentos de embarque habituales y otros documentos especificados en el Contrato.

9.3 -- A menos que el UNFPA autorice lo contrario, una factura separada debe presentarse con respecto de cada embarque de este Contrato y dicha Factura deberá contener el Número de Orden de Compra de UNFPA en un lugar fácilmente visible.

9.4 --  UNFPA no pagará cargos por pagos tardíos a menos que de manera expresa se acuerde por escrito.

9.5 -- No se hará ningún pago por adelantado.

10. NOTIFICACION DE DEMORA:

Si el Contratista por la concurrencia de causas inevitables se demorase en la ejecución del contrato, notificará a UNFPA por escrito sobre tales causas de demoras dentro de las dos (2) semanas al inicio de la demora.

A la mayor brevedad tras la recepción de la notificación de demora del Contratista, UNFPA verificará los hechos y la extensión de la demora, y ampliará el periodo de ejecución cuando a su juicio suyo los hechos justifiquen dicha ampliación. La decisión de UNFPA al respecto será final y concluyente, estando sujeta solamente al derecho de apelación que tiene el Contratista conforme a la cláusula de arbitraje del contrato.

11. LIQUIDACION DE DAÑOS:

En caso de que el Vendedor no ejecute el Contrato conforme a sus términos y condiciones, o conforme a los de la Orden de Compra o el Acuerdo de Largo Plazo, incluyendo pero no limitándose a no haber podido obtener las licencias de exportación necesarias o no realizar la entregar los bienes en la fecha o fechas de entrega, UNFPA, después de haber concedido al Vendedor un plazo razonable para que ejecute correctamente el contrato, ejercerá, sin perjuicio de cualquier otro derecho o privilegio, uno o más de los siguientes derechos:

a.
Proceder a adquirir todos o parte de los bienes de otras fuentes, en cuyo caso UNFPA podrá considerar al Vendedor responsable de cualquier exceso de costo ocasionado por ese medio. En ejercicio de dichos derechos, UNFPA mitigará los daños en base a la buena fe;

b. 
Rehusar aceptar la entrega de todos o parte de los bienes o servicios; 

c. 
Resolver la Orden de Compra o Acuerdo de Largo Plazo;

d.  
En caso de demora en la entrega de bienes o de artículos que no cumplen con las especificaciones acordadas y que por lo tanto son rechazados por UNFPA, UNFPA podrá reclamar del Vendedor los daños liquidados y deducir 0.5% del valor de los bienes de conformidad con la Orden de Compra por cada día de demora adicional, hasta un máximo de 10% del valor de la Orden de Compra. El pago o deducción de dichos daños liquidados no liberará al Vendedor de ninguna de sus otras obligaciones o responsabilidades de conformidad con cualquier Acuerdo de Largo Plazo u Orden de Compra vigente.

12. INDEMNIZACION: 

El Contratista indemnizará, mantendrá a salvo de cualquier daño, y defenderá, a su propio costo, a UNFPA, sus oficiales, agentes, servidores y empleados de y contra todo pleito civil, reclamación, demanda, y responsabilidad de la naturaleza o tipo que sea, incluyendo sus costos y gastos, derivados de actos u omisiones del Contratista, o los empleados, oficiales, agentes o subcontratistas del Contratista, en el desempeño de este Contrato. Esta disposición se extenderá, entre otros, a reclamaciones y responsabilidades de naturaleza de compensación al trabajador, responsabilidad por productos y responsabilidad derivada del uso de invenciones o aparatos patentados, material sometido a derechos de autor u otra propiedad intelectual por el Contratista, sus empleados, oficiales, agentes, servidores o subcontratistas. Las obligaciones en este Artículo no caducan al darse por terminado este Contrato. 

13. SEGURO Y RESPONSABILIDAD: 

13.1 -- El Contratista asegurará y en adelante mantendrá asegurado contra todo riesgo su patrimonio y cualquier equipo usado para ejecutar este Contrato.  

13.2 --El Contratista contratará y mantendrá en adelante contratado un seguro de compensación de trabajadores apropiado, o su equivalente, con respecto de sus empleados para cubrir reclamaciones por lesión o muerte personal en conexión con este Contrato.  

13.3 -- El Contratista asimismo contratará y en adelante mantendrá contratado un seguro de responsabilidad de cuantía adecuada para cubrir reclamaciones de terceros por muerte o lesión corporal, o por pérdida de o daño a la propiedad, derivado de o en conexión con la prestación de servicios por este Contrato o la operación de cualesquiera vehículos, botes, aeroplanos u otro equipo propiedad de o arrendado por el Contratista o sus agentes, servidores, empleados o subcontratistas desempeñando su trabajo o servicios en conexión con este Contrato.  

13.4 -- Exceptuando el seguro por compensación a trabajadores, las pólizas de seguro conforme a este Artículo deberán:  

13.4.1 -- Nombrar a UNFPA como asegurado adicional;  

13.4.2 -- Incluir una exoneración a la subrogación de la compañía aseguradora en los derechos del Contratista contra UNFPA;  

13.4.3 -- Disponer que el Asegurador debe notificar por escrito a UNFPA con treinta (30) días de antelación cualquier cancelación o cambio en la cobertura del seguro contratado.  

13.5 -- El Contratista, cuando UNFPA así lo requiera, deberá proveer evidencia satisfactoria del seguro requerido por este Artículo 13. 

14. GRAVAMENES Y DERECHOS DE RETENCION:  

El Contratista no causará o permitirá que se inscriba contra UNFPA en ninguna oficina, archivo o registro público derecho alguno de retención, incautación u otro gravamen por parte de ninguna persona contra cualesquiera cantidades debidas al Contratista por UNFPA o que se puedan deber por algún trabajo hecho o contra cualquier bienes provisto o material suministrado conforme al Contrato, o por cualquier otra reclamación o demanda contra el Contratista o UNFPA. 

15. EQUIPO SUMINISTRADO POR EL UNFPA AL CONTRATISTA:

UNFPA continuará siendo el titular de cualquier equipo o material que pueda haber sido provisto por UNFPA al Contratista para el desempeño de cualquier obligación conforme a este Contrato, y dicho equipo será devuelto a UNFPA al concluir el Contrato o cuando el Contratista ya no los necesite. Dicho equipo, al ser devuelto a UNFPA deberá estar en las mismas condiciones que cuando fue entregado al Contratista, sujeto al uso y desgaste normal, y el Contratista será responsable de compensar a UNFPA por los costos reales de cualquier pérdida de, daño a, o degradación del equipo que trascienda el uso y desgaste normal. 

16. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y OTROS DERECHOS DE PROPIEDAD:

16.1 -- Exceptuando lo expresamente dispuesto en contrario por escrito en el Contrato, UNFPA tendrá derechos sobre toda propiedad intelectual y otros derechos de propiedad, incluyendo pero no limitándose a, patentes, derechos de autor, y marcas comerciales registradas, con respecto de productos, procesos, invenciones, ideas, conocimientos, o documentos y otros materiales que el Contratista haya desarrollado para UNFPA en virtud de este Contrato y que tengan una relación directa con o sean producidos o preparados o compilados consecuencia de, o durante el curso de, el desempeño del Contrato. El Contratista reconoce y acuerda que dichos productos, documentos y otros materiales constituyen trabajos hechos por cuenta de UNFPA. 

16.2 – En cuanto a dicha propiedad intelectual u otros derechos de propiedad que contengan alguno de propiedad intelectual u otros derechos de propiedad del Contratista: (i) existente antes del desempeño por el Contratista de sus obligaciones conforme al Contrato, o (ii) que el Contratista pueda desarrollar o adquirir, o que haya desarrollado o adquirido, independientemente del desempeño de sus obligaciones en este Contrato, UNFPA no reclama ni reclamará ningún interés de propiedad sobre los mismos, y el Contratista concede UNFPA una licencia a perpetuidad para usar dicha propiedad intelectual u otro derecho de propiedad solo con el propósito de y de conformidad con los requisitos del Contrato. 

16.3 -- A solicitud del UNFPA, el Contratista tomará todos los pasos necesarios, ejecutará todos los documentos necesarios y generalmente asistirá en garantizar dichos derechos de propiedad y transferencia o licencia de los mismos al UNFPA en cumplimiento de los requisitos de la ley aplicable y del Contrato. 

16.4 -- Sujeto a las disposiciones anteriormente mencionadas, todos los mapas, dibujos, fotografías, mosaicos, planos, informes, estimados, recomendaciones, documentos, y todos los demás datos compilados o recibidos por el Contratista por el Contrato, serán propiedad de UNFPA, estarán disponibles para uso o inspección por UNFPA en momentos razonables y en lugares razonables, serán tratados como confidenciales, y serán entregados solamente a oficiales autorizados de UNFPA a la finalización del trabajo conforme al Contrato. 

17. PUBLICIDAD Y USO DEL NOMBRE, EMBLEMA O SELLO OFICIAL DE UNFPA Y/O LAS NACIONES UNIDAS:

El Contratista no publicitará o de otra manera hará públicos los propósitos de la ventaja comercial o buena reputación que tiene una relación contractual con UNFPA y/o las Naciones Unidas, ni el Contratista, en cualquier asunto que sea usará el nombre, emblema o sello oficial de UNFPA y/o las Naciones Unidas, o cualquier abreviación del nombre de UNFPA y/o las Naciones Unidas en conexión con su negocio o de otra manera sin el permiso escrito de UNFPA.

18. NATURALEZA CONFIDENCIAL DE DOCUMENTOS E INFORMACION:

18.1 -- Todos los documentos, correspondencia, decisiones y órdenes que conciernen al Contrato deberán ser consideradas confidenciales y restringidas en naturaleza por parte del Contratista y el cual no los divulgará o permitirá acceso a los mismos por parte de ninguna persona no autorizada.

18.2 -- El Contratista en ningún momento podrá comunicar a ninguna otra persona, Gobierno o autoridad externa al UNFPA, ninguna información que conozca por motivo de su asociación con el UNFPA que no haya sido dada a conocer públicamente exceptuando con la autorización de UNFPA y en ningún momento el Contratista usará dicha información para ventaja privada. Estas obligaciones no finalizan tras la finalización del Contrato.

19. FUERZA MAYOR; OTROS CAMBIOS EN CONDICIONES: 

19.1 -- En caso de y a la mayor brevedad tras la concurrencia de alguna causa que constituya fuerza mayor, la Parte afectada notificará y brindará las particularidades por escrito a la otra Parte, de dicha ocurrencia o causa si la Parte afectada por este medio resulta incapaz, completamente o en parte, de desempeñar sus obligaciones y cumplir con sus responsabilidades conforme al Contrato. La Parte afectada asimismo notificará a la otra Parte sobre cualesquiera otros cambios en condición o desempeño del Contrato. A más tardar a los quince (15) días después de haber presentado dicha notificación de fuerza mayor u otros cambios en condición u ocurrencia, la Parte afectada asimismo entregará a la otra Parte una declaración de gastos estimados que seguramente serán incurridos para la duración del cambio en condición o en caso de fuerza mayor. Al recibir notificación o notificaciones por este medio, la Parte no afectada por la ocurrencia de una causa constituyendo fuerza mayor accionará como lo considere razonablemente apropiado o necesario conforme a las circunstancias, incluyendo concederle a la Parte afectada una extensión de tiempo razonable para poder desempeñar cualesquiera obligaciones del Contrato. 

19.2 -- Si el Contratista se considera incapaz, por completo o en parte, por motivo de fuerza mayor, de desempeñar sus obligaciones y cumplir sus responsabilidades conforme al Contrato, UNFPA tendrá el derecho de suspender o dar por terminado el Contrato en los mismos términos y condiciones a los dispuestos en el Artículo 20, “Terminación”, exceptuando que el período de notificación será de siete (7) días en lugar de treinta (30) días. En cualquier caso, UNFPA tendrá derecho a considerar al Contratista permanentemente incapaz de desempeñar sus obligaciones conforme al Contrato en caso que el Contratista no pueda desempeñar sus obligaciones, por completo o en parte, por motivo de fuerza mayor por cualquier período en exceso de noventa (90) días. 

19.3 –Se entiende por Fuerza Mayor, a los efectos de este contrato, cualquier acto impredecible e irresistible sea de la naturaleza, acto de guerra (declarada o no), invasión, revolución, insurrección, terrorismo, o cualesquiera otros actos de una naturaleza o fuerza similar, provisto que dichos actos se deriven de causas fuera del control de y sin falta o negligencia por parte del Contratista. El Contratista reconoce y acuerda que, con respecto de cualesquiera obligaciones en el Contrato, que el Contratista debe desempeñar en áreas bajo condiciones extremas en donde se encuentre operando el UNFPA, o se esté preparando para operar, o esté desligándose de unas operaciones, cualesquiera demoras o faltas en el desempeño de dichas obligaciones derivadas de o relativas a dichas condiciones extremas, o a cualesquiera incidentes de conmoción civil en dichas áreas, en sí y de sí, no constituirán fuerza mayor conforme al Contrato. 

20. TERMINACION:

20.1 -- Cualquiera de las partes puede dar por terminado, en todo o en parte, este Contrato por justa  causa, a los treinta (30) de notificación, por escrito, a la otra parte. El inicio de procedimientos de arbitraje de conformidad con el Artículo 23.2 (“Arbitraje”), a continuación, no será considerado como terminación de este Contrato. 

20.2 -- UNFPA se reserva el derecho de dar por terminado sin causa este Contrato en cualquier momento después de cuarenta y cinco (45) días de haber entregado notificación escrita al Contratista, en cuyo caso el UNFPA reembolsará al Contratista por todos los costos razonables incurridos por el Contratista antes de recibir la notificación de terminación.

20.3 -- En caso de terminación por parte de UNFPA conforme a este Artículo, ningún pago se deberá por parte de UNFPA al Contratista exceptuando aquellos derivados de trabajo y servicios desempeñados de manera satisfactoria de conformidad con los términos contenidos en este Contrato. 

20.4 -- Si el Contratista es declarado en bancarrota, o debe ser liquidado o declarado insolvente, o si el Contratista hace una cesión en beneficio de sus acreedores, o si un Depositario es nombrado a cuenta de la insolvencia del Contratista, UNFPA puede, sin perjuicio de ningún otro derecho o remedio que pueda tener conforme a los términos de estas condiciones, en el acto dar por terminado este Contrato. El Contratista inmediatamente notificará al UNFPA sobre la ocurrencia de alguno de los sucesos anteriormente mencionados. 

20.5 -- Las disposiciones de este Artículo 20 son sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o privilegios de UNFPA conforme al Contrato u otra fuente. 

21. NO RENUNCIA DE DERECHOS:

El no ejercicio por cualquiera de las Partes de cualquiera de sus derechos, sean dimanantes del Contrato o provengan de otra fuente, no será considerado como renuncia de dicho derecho o privilegio, y no liberará a las Partes de ninguna de sus obligaciones establecidas en el Contrato. 

22. NO EXCLUSIVIDAD:

A menos que se especifique lo contrario en el Contrato, UNFPA no tendrá obligación de comprar ninguna cantidad mínima de bienes o servicios del Contratista, y UNFPA no verá limitado su derecho a obtener bienes o servicios del mismo tipo, calidad y cantidad descritos en el Contrato, de cualquier otra fuente en cualquier momento. 

23. RESOLUCION DE DISPUTAS:

23.1 -- RESOLUCION AMISTOSA: Las Partes usarán sus mejores esfuerzos para resolver de manera amistosa cualquier disputa, controversia, o reclamación derivada del Contrato, o de algún incumplimiento, terminación, o invalidez de las mismas. Cuando las Partes intenten proceder a resolver de forma amistosa a través de una conciliación, la conciliación se llevará a cabo de conformidad con las Reglas de Conciliación luego obteniendo de la Comisión de las Naciones Unidas sobre Ley Comercial Internacional (“UNCITRAL”), o de conformidad con otro procedimiento a tal fin acordado por escrito entre las Partes.

23.2 -- ARBITRAJE: Cualquier disputa, controversia, o reclamación entre las Partes derivada del Contrato o incumplimiento, terminación, o invalidez del mismo, a menos que resulte amistosa conforme al Artículo 23.1, arriba mencionado, dentro de los sesenta (60) días de haber recibido una Parte de la otra Parte una solicitud escrita para iniciar dicha resolución amistosa, será remitida por cualquiera de las Partes a un arbitraje de conformidad con las Reglas de Arbitraje de UNCITRAL aplicables en dicho momento. Las decisiones del tribunal arbitral se basarán en los principios generales de la ley comercial internacional. El tribunal arbitral tendrá poder para ordenar la devolución o restitución de bienes o de cualquier propiedad, sea tangible o intangible, o de cualquier información confidencial provista por medio del Contrato, ordenar la terminación del Contrato, u ordenar que se tomen cualesquiera otras medidas cautelares con respecto de los bienes, servicios o cualquier otra propiedad, sea tangible o intangible, o de cualquier información confidencial provista por medio del Contrato, según sea lo apropiado, todo de conformidad con la autoridad del tribunal arbitral de conformidad con el Artículo 26 (“Medidas de Protección Interinas”) y el Artículo 32 (“Forma y Efecto de la Concesión”) de las Reglas de Arbitraje de UNCITRAL. El tribunal arbitral no tendrá autoridad para conceder daños punitivos. Además, a menos que se exprese lo contrario en el Contrato, el tribunal arbitral no tendrá autoridad de conceder interés superior a la Tasa Interbancaria Ofrecida en Londres (“LIBOR”) vigente, y cualquier interés así establecido será solamente interés simple. Las Partes estarán obligadas por la decisión del arbitrio resultante de dicho arbitraje como resolución final de cualquier disputa, controversia, o reclamación.

24. PRIVILEGIOS E INMUNIDADES: 

Nada de lo contenido en este o cualquier contrato será considerado como una renuncia, expresa o implicada, de alguna inmunidad contra pleito civil, proceso judicial, confiscación, tasación u otro privilegio que en algún momento goce el UNFPA, sea de conformidad con la Convención sobre Privilegios e Inmunidades de las Naciones Unidas, u otras convenciones, leyes, órdenes o decretos de carácter internacional o nacional, o de otra manera.

25. EXENCION DE IMPUESTOS:

25.1 -- El Artículo II, Sección 7, de la Convención de Privilegios e Inmunidades de las Naciones Unidas provee, entre otros, que las Naciones Unidas, incluyendo sus órganos subsidiarios, están exentas de todos los impuestos directos, exceptuando cobro de servicios públicos, y exentas de las restricciones, cargas y gravámenes aduaneros de naturaleza similar, con respecto de artículos importados o exportados para su uso oficial. En caso que alguna autoridad gubernamental rehúse reconocer las exenciones de UNFPA de dichos impuestos, restricciones, deberes, o gravámenes, el Contratista inmediatamente deberá consultar con UNFPA para determinar el procedimiento de mutuo acuerdo. 

25.2 -- El Contratista autoriza a UNFPA a deducir de las facturas del Contratista, cualquier monto representando dichos impuestos, deberes o gravámenes, a menos que el Contratista haya consultado con UNFPA antes de pagar los mismos y el UNFPA, en cada caso, específicamente haya autorizado al Contratista a pagar dichos impuestos, cargas, o gravámenes contra protesta escrita. En ese caso, el Contratista proveerá a UNFPA con evidencia escrita que se ha efectuado el pago de dichos impuestos, cargas o gravámenes y que están autorizados apropiadamente, y el UNFPA reembolsará al Contratista por dichos impuestos, cargas, o gravámenes así autorizados por UNFPA y pagados por el Contratista con protesta escrita.

26. OBSERVANCIA DE LA LEY:

El Contratista cumplirá con todas las leyes, ordenanzas, reglas, y regulaciones que afecten el desempeño de sus obligaciones conforme al Contrato. Además, el Contratista continuará cumpliendo con de todas las obligaciones relacionadas con su registro como vendedor de bienes o servicios calificado ante UNFPA; conforme dichas obligaciones estén descritas en los procedimientos de registro de vendedores de las Naciones Unidas/UNFPA. 

27. MODIFICACIONES: 

Ninguna modificación o cambio en este Contrato, ninguna renuncia de alguna de sus disposiciones o cualquier relación contractual adicional de cualquier tipo con el Contratista será considerada válida y aplicable contra UNFPA a menos que venga establecido como una enmienda a este Contrato firmada por parte de un oficial autorizado del UNFPA.

28. AUDITORIAS E INVESTIGACIONES: 

28.1 -- Cada factura pagada por el UNFPA estará sujeta a una auditoría posterior a su pago llevada a cabo por auditores, sean internos de o externos a UNFPA, las Naciones Unidas o por otros agentes autorizados y calificados de UNFPA o de las Naciones Unidas en cualquier momento durante la vigencia del Contrato y por un período de dos (2) años tras el fin de de la vigencia del contrato o de la terminación o cancelación anticipada del Contrato. UNFPA tendrá derecho a reembolso por parte del Contratista de cualesquiera montos que en virtud de dichas auditorias se demuestren haber sido pagados por el UNFPA fuera de lo acordado en los términos y condiciones del Contrato.

28.2 -- El Contratista reconoce y acuerda que, cuando lo estime conveniente, UNFPA y/o las Naciones Unidas puede llevar a cabo investigaciones relativas a cualquier aspecto del Contrato o de la concesión del mismo, las labores llevadas a cabo en virtud del Contrato, y las operaciones del Contratista generalmente relacionadas con el desempeño del Contrato. El derecho UNFPA y/o las Naciones Unidas de conducir una investigación y la obligación del Contratista de cumplir con dicha investigación, no caducarán al expirar o terminar anticipadamente el Contrato. El Contratista brindará su completa y oportuna cooperación con dichas inspecciones, auditorías después del pago o investigaciones. Dicha cooperación incluirá, pero no se limitará a, la obligación del Contratista de hacer disponible su personal y cualquier documentación relevante para dichos propósitos en momentos razonables y en condiciones razonables y de concederle a UNFPA y/o a las Naciones Unidas acceso a las instalaciones del Contratista en momentos razonables y en condiciones razonables en conexión con dicho acceso al personal y documentación relevante del Contratista. El Contratista requerirá a sus agentes, incluyendo, pero no limitándose a, los abogados, contadores y otros asesores del Contratista, a cooperar razonablemente con cualesquiera inspecciones, auditorías después del pago o investigaciones llevadas a cabo por UNFPA y/o las Naciones Unidas por este medio. 

29. LIMITACION SOBRE ACCIONES: 

29.1 – Sin perjuicio de cualesquiera obligaciones a indemnizar conforme al Artículo 12, anterior, o establecidas en otra parte del Contrato, cualesquiera procedimientos de arbitraje de conformidad con el Artículo 23.2, anterior, derivado del Contrato, debe comenzar dentro de los tres (3) años siguientes al acontecimiento del supuesto de hecho que genere el derecho a la acción. 

29.2 -- Las Partes además reconocen y acuerdan que, para estos propósitos, el derecho a la acción se originará cuando en efectivamente tenga lugar una violación del Contrato, o, en el caso de defectos latentes, cuando la Parte lesionada tenga conocimiento sobre o debiera conocer todos los elementos esenciales que den derecho a la acción, o en el caso de una violación de una garantía, cuando se hace oferta de entrega, exceptuando que, si una garantía se extiende al futuro desempeño de los bienes o algún proceso o sistema y el descubrimiento de la violación en consecuencia debe esperar el tiempo en que dichos bienes u otros procesos o sistemas se encuentren listos para desempeñarse de conformidad con los requisitos del Contrato, la causa del derecho a la acción comenzará cuando dicho tiempo de desempeño futuro en realidad comience. 

30. TRABAJO INFANTIL:

El Contratista asegura y garantiza que ni el Contratista, ni sus entidades matrices (si las hubiere), ni ningún subsidiario del o entidades afiliadas al Contratista (si las hubiere) están involucrados en ninguna práctica inconsistente con los derechos descritos en la Convención sobre los Derechos del Niño, incluyendo el Artículo 32 de los mismos, que, entre otros, requiere que un niño esté protegido de desempeñar trabajo que sea probablemente peligroso o que interfiera con la educación del niño, o que sea dañino a la salud física, mental, espiritual, moral o desarrollo social del niño. El Contratista reconoce y acuerda que las disposiciones por este medio constituyen un término esencial del Contrato y que cualquier violación de esta representación y garantía concede derecho al UNFPA y/o las Naciones Unidas de inmediatamente dar por terminado el Contrato al notificar al Contratista, sin ninguna responsabilidad por cargos de terminación o cualquier otra responsabilidad del tipo que sea. 

31. MINAS ANTIPERSONA:  

El Contratista garantiza y representa que ni el Contratista, ni sus entidades matrices (si las hubiere), ni ningunas subsidiarias del o entidades afiliadas al Contratista (si las hubiere), están comprometidas en la venta o fabricación de minas o anti-personales o de componentes utilizados en la fabricación de minas anti-personales. El término “Minas” significa aquellos aparatos definidos en el Artículo 2, Párrafos 1, 3 y 5 del Protocolo 11 anexado a la Convención sobre Prohibiciones y Restricciones al Uso de Ciertas Armas Convencionales que Pueden ser Consideradas Excesivamente Perjudiciales o de Efectos Indiscriminados de 1980.

El Contratista reconoce y acuerda que las disposiciones por este medio constituyen un término esencial del Contrato y que cualquier violación de esta representación y garantía concede derecho al UNFPA de inmediatamente dar por terminado el Contrato al notificar al Contratista, sin ninguna responsabilidad por cargos de terminación o de cualquier responsabilidad del tipo que sea. 

32. EXPLOTACION SEXUAL:

32.1 -- El Contratista adoptará todas las medidas apropiadas para prevenir la explotación sexual o abuso de alguien por parte de sus empleados o cualesquiera otras personas contratadas y controladas por el Contratista para desempeñar cualesquiera servicios conforme al Contrato. Para estos propósitos, la actividad sexual de cualquier persona menor de dieciocho años de edad, irrespectivo de cualesquiera leyes relativas al consentimiento, constituirán explotación y abuso sexual de dicha persona. Adicionalmente, el Contratista se refrenará de, y adoptará todas las medidas razonables y apropiadas para prohibirles a sus empleados u otras personas contratadas y controladas por el Contratista, de intercambiar ningún dinero, bienes, servicios, u otras cosas de valor, por favores o actividades sexuales que exploten o degraden a una persona. El Contratista reconoce y acuerda que las disposiciones del mismo constituyen un término esencial del Contrato y que cualquier violación de estas disposiciones concede derecho al UNFPA de inmediatamente dar por terminado el Contrato al notificar al Contratista, sin ninguna responsabilidad por cargos de terminación o ninguna otra responsabilidad de ningún tipo.

32.2 -- El UNFPA no aplicará la norma anteriormente mencionada relativa a la edad en ningún caso en que el personal del Contratista o cualquier otra persona contratada por el Contratista para desempeñar cualesquiera servicios del Contrato se encuentre casada y cuyo matrimonio es reconocido como válido conforme a las leyes del país de ciudadanía de dicho personal del Contratista o de cualquier otra persona que pueda ser contratada por el Contratista para desempeñar algunos servicios del Contrato. 

33. POLITICA AMBIENTAL: 

33.1 -- UNFPA espera que sus Contratistas cuenten con una política ambiental efectiva y que cumpla con la legislación y regulación existente en materia de protección del medio ambiente. Los Contratistas, cuando sea posible, deberán apoyar un acercamiento  cauteloso a los asuntos medioambientales, emprendiendo iniciativas que promuevan una mayor responsabilidad medioambiental y fomentando la difusión de tecnologías respetuosa con el medio ambiente, implementando prácticas de ciclo de vida seguras.
ANEXO IV: Formulario de Presentación de Propuesta
Señores

UNFPA

Avenida 82 No. 10-62, Piso 3

Bogotá, Colombia
Estimado(a) señor(a),

El abajo firmante, habiendo leído la solicitud de documentos para la Solicitud de Propuesta No.UNFPA/COL/   /  , por la presente ofrece suministrar los servicios, de acuerdo con las especificaciones establecidas y sujeto a los Términos y Condiciones expuestas o definidas en el documento.

Aceptamos mantener esta propuesta por un período de 90 días desde la fecha fijada para la apertura de la propuesta en la Solicitud de Propuesta (RFP), y permanecerá vinculante con nosotros y puede ser aceptada en cualquier momento antes de la expiración de ese período.

Nos comprometemos, si nuestra oferta es aceptada, a comenzar y completar la entrega de todos los items en el contrato dentro del calendario estipulado.
Entendemos que ustedes no están limitados a aceptar ninguna propuesta que puedan recibir y que el contrato resultaría solamente después de que concluyan las negociaciones finales con base en las ofertas técnicas y financieras propuestas.

Fechada  el. . . . .día de . . . . .[año].

Firma:
…………………………………….. 




Nombre:....…………………………………..

Cargo:
……………………………………..

Compañía:……………………………………..

Dirección electrónica:............………………………..

ANEXO V: Formulario de Información del Proponente
	Nombre de la firma

País

Dirección 

Teléfono 

Fax 

Correo electrónico
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	Nombre del Representante Legal

Teléfono 

Fax 

Correo electrónico
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	Otra persona de contacto

Nombre

Teléfono

Fax 

Correo electrónico
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	Tipo de Sociedad y fecha de constitución
	

	Si la empresa tuvo otro nombre indíquelo
	


Proponente:  [indicar nombre completo del proponente]

Nombre: [indicar nombre completo de la persona que firma la propuesta]

En calidad de: [indicar el cargo de la persona que firma] 

_____________________________________________________________

Firma [firma de la persona cuyo nombre y cargo aparecen arriba indicados]

El día [día] del mes [mes] de [año]. [indicar fecha de firma de la propuesta]

[Si la propuesta se presenta en asociación, diligenciar un formato por cada firma que integra

la asociación]

ANEXO VI: Formato de Experiencia del  Proponente
Utilizando el formato que sigue, proporcionar información sobre cada uno de los trabajos para los que  la firma/entidad fue contratada legalmente, ya sea individualmente o como uno de los  integrantes de una asociación.

	Según se haya indicado en  la RFP,   esta experiencia corresponde  al tema:



	Objeto de la consultoría que presenta como experiencia específica:

Breve descripción de las actividades que se desarrollaron dentro de la consultoría:



	Nombre del Contratante:



	Dirección:

Teléfono:

Fax:

E-mail:
	

	
	

	
	

	
	

	Fecha de iniciación del contrato  (día/mes/año):


	Fecha de terminación del contrato(día/mes/año):

	Valor  inicial del contrato (Indicar la moneda): 



	Valor  final  del contrato (Indicar la moneda): 



	Personal profesional suministrado por la firma/entidad para realizar la consultoría y que se presente como personal propuesto en esta convocatoria:



	Si el contrato se realizó en asociación,  entonces informar lo siguiente:

	Tipo de asociación

Nombre de las firmas que conformaron la asociación

Dentro del contrato indicar el valor que le correspondió ejecutar a la firma que presenta la experiencia para esta convocatoria

Actividades que ejecuto dentro del contrato la firma que presenta la experiencia para esta convocatoria
	

	
	

	
	

	
	


Los proponentes deben adjuntar a éste Formato los certificados de experiencia solicitada,  con el fin de que el Comité Evaluador valide la información suministrada.   La información suministrada para la evaluación que no pueda ser validada,  no se tendrá en cuenta en la evaluación.

Proponente:  [indicar nombre completo del proponente]

Nombre: [indicar nombre completo de la persona que firma la propuesta]

En calidad de: [indicar el cargo de la persona que firma] 

_____________________________________________________________

Firma [firma de la persona cuyo nombre y cargo aparecen arriba indicados]

El día [día] del mes [mes] de [año]. [indicar fecha de firma de la propuesta]

Anexo VII: Formulario  de Hoja de Vida del Equipo de Trabajo ( En los casos que aplique)
Cargo propuesto:  










Nombre de la firma: 







_____
Nombre del profesional propuesto: 





_____
Profesión: 








_____

Fecha de nacimiento: 











Años de trabajo en la firma/entidad: 








Nacionalidad: 












Detalle de las tareas asignadas: 





______

Calificaciones principales:

[Indicar en aproximadamente media página la experiencia y la capacitación del profesional propuesto que sea más pertinente para las tareas del trabajo. Describir el nivel de responsabilidad del funcionario en trabajos anteriores pertinentes, indicando fechas y lugares.]

Formación Académica:

Indique la formación universitaria  y otros estudios especializados realizados 

Adjuntar  las certificaciones o diplomas obtenidos y que detalló en el cuadro anterior.

	INSTITUCIÓN DONDE ESTUDIO
	PAÍS
	FECHAS
	TITULO OBTENIDO

	
	
	INICIO
	TERMINACIÓN
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Experiencia laboral:

Indique la experiencia general obtenida contada a partir de la fecha de grado universitario.

	EMPRESA

EMPLEADORA
	CARGO

DESEMPEÑADO
	FUNCIONES  DESEMPEÑADAS
	FECHAS
	TIEMPO DE DEDICACIÓN

	
	
	
	DESDE

(*) 
	HASTA

(*)


	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


(*)  Indicar el día/mes/año

Indique la experiencia específica obtenida, según los requerimientos de la RFP,  contada a partir de la fecha de grado universitario.
	EMPRESA
	CARGO

DESEMPEÑADO
	FUNCIONES  DESEMPEÑADAS
	FECHAS
	TIEMPO DE DEDICACIÓN 

	
	
	
	DESDE

 (*)
	HASTA

(*)
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


(*)  Indicar el día/mes/año

Para validar la experiencia general y la específica,  debe adjuntar  las certificaciones laborales emitidas por las empresas empleadoras,  en las cuales se debe indicar:

· Empresa a la cual se le prestó la consultoría

· Cargo desempeñado 

· Funciones desempeñadas

· Fechas de iniciación y terminación 

· Tiempo de dedicación 

Si la consultoría la prestó como persona natural,  entonces adjuntar certificación de la firma contratista,  indicando la información anteriormente señalada.

Para evaluar al personal profesional solicitado los proponentes deberán adjuntar a este Formulario los certificados y diplomas de estudios realizados,  así como las certificaciones laborales,  con el fin de que el Comité Evaluador valide la información suministrada.   La información suministrada para la evaluación que no pueda ser validada,  no se tendrá en cuenta en la evaluación.     

Certificación:

Yo, el abajo firmante, certifico que, según mi entender, estos datos describen correctamente mi persona, mis calificaciones y mi experiencia.

Nombre completo del profesional propuesto: _________________________________







______________________________  


Fecha: ______________

[Firma del profesional]
            



Día / Mes / Año

Proponente:  [indicar nombre completo del proponente]

Nombre: [indicar nombre completo de la persona que firma la propuesta]

En calidad de: [indicar el cargo de la persona que firma] 

_____________________________________________________________

Firma [firma de la persona cuyo nombre y cargo aparecen arriba indicados]

Anexo VIII    Propuesta Técnica
Los  proponentes deberán demostrar el grado de adecuación de las propuestas con relación a los Términos de Referencia - TdR,  requeridas mediante la identificación de los componentes específicos propuestos, el análisis de los requerimientos, según lo especificado, punto por punto  y demostrando cómo la metodología que propone se ajusta a o excede los TdR.  
ANEXO IX: Formulario de Tabla de Precios
	

	
	
	
	
	
	
	

	Item
	Actividad No.
	Descripción


	Tarifa por Hora COP$
	Horas a ser Comprometidas
	Total COL$

	1. PERSONAL  

	(Indicar los cargos del personal)
	 
	 
	 
	
	
	 

	 
	 
	 
	 
	
	
	 

	 
	 
	 
	 
	
	
	 

	TOTAL HONORARIOS PROFESIONALES
	

	Item
	Actividad No.
	Descripción


	Cantidad 
	Valor Unitario

COP$
	IVA

COP$
	Valor Total 

COP$

	2. GASTOS VARIOS POR ACTIVIDAD /PRODUCTOS

	(Indicar tipo de gasto, eje, logística,  capacitación)
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	 
	 
	 
	
	
	 

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	 
	 
	 
	
	
	 

	TOTAL GASTOS VARIOS  POR ACTIVIDAD
	

	HONRARIOS TOTALES (Honorarios Profesionales + Gastos Varios por Actividad)
	

	
	
	
	
	
	
	

	Firma del Proponente
	 
	 
	
	
	
	

	Nombre y Cargo
	 
	 
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


Nota: Si dentro de las actividades que se realizarán existe la prestación de servicios y/o consultoría no se causará IVA según lo dispuesto por el artículo 21 del Decreto 2076 de 1992.

Si dentro de las actividades que se realizarán hay suministro de productos, discriminar el valor del IVA. 

Dirección: Avenida 82 No. 10-62, Piso 3


Fax: 57-1-4889010


Teléfono: 57-1-4889000


Email: 


Website: �HYPERLINK "http://www.unfpa.org"�www.unfpa.org�


�HYPERLINK "http://www.unfpacolombia.org"�www.unfpacolombia.org�











� 1 Informe final centinela de conocimientos, comportamientos sexuales y prevalencias de VIH y otras ITS en hombres que tienen sexo con hombres, Bogotá 2006. Convenio de cooperación No 838 – 2005, Fondo Financiero Distrital- Programa de las Naciones Unidas, ONUSIDA – Liga colombiana de lucha contra el Sida y Estudio de vigilancia del comportamiento sexual y prevalencia de VIH en hombres que tienen sexo con hombres. Bucaramanga-Santander. Secretaría de Salud de Santander año 2007.


� Comportamiento sexual y prevalencia de VIH en mujeres trabajadoras sexuales en cuatro ciudades de Colombia. 2008. Ministerio de Protección Social – Fondo De Poblaciones de Naciones Unidas.  Las ciudades en  dónde se realizo la investigación son Medellín, Cali, Barranquilla y Bucaramanga.


� Reporte Estadístico  INPEC, mayo 2010.
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